
Sesión 43.a extraordinaria en 14 de Diciembre de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN, BARAHONA Y SILVA CORTES 

S O I ARIO 

1.—Se anuncia en la t ab la de fáci l despacho 
pa ra la sesión próxima, el proyecto sobre 
protección a la i ndus t r i a s iderúrgica . 

2 .—A petición del señor Z a ñ a r t u , se acuerda 
t r a t a r de pre fe renc ia , del proyecto sobre 
p ró r roga del plazo de vigencia obligato-
r ia del ca rne t de iden t idad . 

3 — E l señor Carióla se re f ie re al proyecto so-
bre navegación en los m a r e s del Sur. 

4 .—El señor Rivera P a r g a m a n i f i e s t a su pesar 
an t e la ca t á s t ro fe ocu r r ida en Lota . Se 
ret ienen a estí\ desgrac ia , los señores 
Concha (don Luis E n r i q u e ) , Ba r ros Erxá-
zuriz y Urziia, J a rami l lo . 

5 .—El señor Hida'.go con t inúa en el desarro-
llo de sus observaciones sobre el proble-
ma social y obrero. 
Se suspende la sesión. 

6.—A segunda hora se r eab re el deba te en el 
proyecto sobre supres ión de empleos en la 
pa r t e re la t iva a la E m p r e s a de Agua Po-
tab le de Valpara íso y se acue rda volver 
el proyecto a Comisión p a r a que ésta lo 
i n fo rme eu esa par te . 

7.—Se t r a t a del proyecto sobre p rór roga del 
plazo de vigencia ob l iga tor ia del ca rne t de 
identidad-
Se l evan ta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asist ieron los señores : 

Baraihona, Rafae l Bórquez, Alfonso 
Bar ros E., Al f redo Cabero, Alber to 
Ba r ros J., Gui l lermo Carióla, Luis A. 

- C o n c h a , Aqui les 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurel io 
Eohenique , J-o&quín 
Gatica, A b r a h a m 
González C., Exequiel 
Gut iérrez , Ar temio 
Hidalgo, Manuel 
Ja rami l lo . A r m a n d o 
Lyon Peña , A r t u r o 
Marambio, Nicolás 
Medina, Remigio 
Núñez, Aurel io 
Opazo, Ped ro 
Oyarzún, E n r i q u e 

P iwonka , Al f redo 
Rivera, Augus to 
Salas Romo, Luis 
Schürmann , Carlos 
Silva C., Romua ldo 
Silva, Matías 
Trucco, Manuel 
Urre jo la , Gonzalo 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Vial In fan te , Alber to 
Vidal Garcés, Franc isco 
Yrar rázava l , Joaqu ín 
Zañar tu , E n r i q u e 

Y el señor Ministro de Hacienda . 

ACTA APROBADA 

SESION 41.a EXTRAORDINARIA EN 7 DE 
DICIEMBRE DE 192G 

Asis t ieron los señores Baral iona, Ba r ros 
E r r á z u n z , Ba r ros Ja ra , C'abero, Carióla, Car-
mona. Concha don Aquües , Corudha don Luis 
E., Cruzat , Echen ique , Er rázur iz , González, 
Gut iérrez . Hidalgo, Jarami l lo , Lyon Peña , Me-
dina, Núñez Morgado, Opazo, P iwonka , Salas 
Romo, Sánchez, Schürmann , Silva Cortés, Sil-
va don Matías , Silva don Nicanor, Smi tmans , 
Trueco, Urre jo la , Urzúa , Valencia, Vial, Vidal, 
Yra r r ázava l y Zaña r tu . 

El señor P re s iden t e da por aprobada el ac-
ta de la sesión 39.a en 3 del ac tua l , que no 
ha sirdo observada . 

El ac ta de la sesión an te r io r ( 4 0 ) , queda 
en Secre ta r ía a disposición de los señores Se-



nadores ha s t a !a sesión próxima para su apro-
bación. 

Se da cuen ta en seguida de los negocios 
que a cont inuación se indican: : 

M- usaje 

Uno de Su Excelencia el P re s iden te de ls> 
Repúb'.ica ccn el cual inicia un proyecto de ley 
sobre excepción de las incompat ib i l idades es-
tablecidas por el a r t ícu lo 2.o de la ley N.o 40S5 
de los pues tos que desempeñen los médicos del 
Servicio de Sanidad Públ ica de Arica, den t ro ¡ 
de su act ividad profes ional , en el Servicio Sa-
ni ta r io de'. F e r r o c a r r i l de Arica a La Paz. j 

Pasó a la Comisión de Higiene y Asis-
tGncia Públ ica . 

Informe 

Uno de ¡a Comisión Revisora de Peticio-
nes recaído en el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados, sobre concesión .por gracia de 
una pensión de ocho mil pesos anuales a doña 
Beatriz Mat ta viuda de don Valentín Letelier. 

Quedó pa ra t i b i a . 

S o l i c i t u d 

Una de doña Isabel Fuenza ' i da v. de F r a n -
zí.ni en qua pida a u m e n t o de pensión-

Pasó a le Comisión de E jé rc i to y Mar ina . : 

En la h o r a des t inada a los a sun tos de 
fáci l despacho se t oma en consideración la in-
s i s tenc ia de la Honorab le Cámara de Diputa-
dos, en el proyecto sobre adquisición de la pro-
piedad de don Gonzalo Bulnes, ubicada en la 
calle de Compañía N.o 1412, de Sant iago, a 
f in de des t ina r la al Liceo de Niñas " J a v i e r a 
C a r r e r a " . vk 

Usan de la pa labra los señores Carióla, Sa-
las Romo, Concha don Aquiles y Urzúa don 
Oscar. 

Por haber llegado la hora, queda pendien-
te la discusión pa ra la sesión siguiente. ¡ 

En los incidentes, el señor Vice-Presidente 
fo rmula indicación para que se destinen los ¡ 
últ imos quince minutos de la presente sesión a 
t r a t a r de ascensos militares. 

Con el a sen t imien to unán ime de la Sala 
así se acuerda . 

El señor Z a ñ a r t u con t inúa desar ro l lando 
las observaciones que, acerca del comunismo y 
otros problemas económicos inició en la hora 
de los incidentes de la sesión anter ior . 

El señor Carioca f o r m u l a indicación para 
que se supr iman las sesiones del Jueves y del 
Viernes, por no es tar listos todavía los in fo rmes 
que fa l t an sobre el proyecto de supresión de 
empleos, a que es tán dedicadas estas sesiones 
especiales. 

Por acuerdo unán ime , se ap rueba esta in-
dicación 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, en t rando en el orden del 
día, cont inúa la discusión del proyecto de la 
Honorab le c á m a r a de Diputados, sobre modif i-
cación del ar t ículo 15 de la ley N-o 4075, lla-
mada de emergencia . 

El señor Sánchez, t o m a n d o en considera-
ción el in forme de la Comisión de Haicienda, 
f o rmu la indicación pa ra aplazar indef in ida-
mente la consideración de este proyecto. 

Lo apoyan para la votación los señores 
Bar ros Er rázur i z y Urzúa . 

Votada la indicación, r e su l t a ap robada por 
diec'séis votos cont ra cua t ro f cua t ro absten-
ciones . 

El señor Carióla se r e f i e re a la convenien-
cia de que se envíe un cíicio, a su nombre , 
al señor Ministro de Vías y Obras Públ icas , 
remi t iéndole los proyectos r e f e r e n t e s a la na-
vegación en los canales del Sur, porque próxi-
m a m e n t e l legará el t u rno en la tabla a estos 
proyectos -y convendr ía que el señor Ministro 
as is t iera a estos debates . 

Se acuerda dir igir el oficio. 

A cont inuación se considera el i n f o r m e 
genera l de la Comisión Revisora de Decretos-
Leyes, en que clasifica estos decretos-leyes para 
l legar a la enumerac ión de los que a su juicio, 
y exclusivamente, deben ser revisados. 

El señor Vice-Pres iden te dice que está dis-
t r ibuido impreso este i n fo rme en t re los señores 
Senadores y que en sú opinión lo único que 
procede al respecto es que los Senadores lo 
estudien p r ivadamen te y si t ienen algo que ob-



j e t a r , a la clasif icación propues ta , lo hagan 
presente al Senado o p o r t u n a m e n t e . 

Así se acuerda . 
Con el asent imiento unánime de la Sala 

y por indicación del señor Concha don Aqui-
les, se procede a des ignar como reemplazan te 
del señor Werner , que se ha ausen tado del 
país, en el puesto de miembro de la Comisión 
de Agr icu l tu ra , al señor don A b r a h a m Gatica. 

Siguiendo en el orden de la tabia, se pone • 
en discusión genera l el proyecto de ley inicia-
do en una moción de los señores Senadores don 
Absalón Valencia y don Carlos Schürmann , en 
representac ión de la Comisión Mixta Revisora 
de Decretos-Leyes, sobre sust ic ión del decre-
to-ley de la Vivienda. 

El señor Salas Romo, cree que este pro-
yecto debe ser iniciado en la Cámara de Di-
putadas , en t re otros motivos, por contener al-
gunas disposiciones r e l ac ionadas con el im-
puesto de e s t ampi l l a s . 

Por haber l legado la hora , queda pendien-
te la consideración de este negocio y, en con-
fo rmidad a lo acordado en la p r imera hora , 
se const i tuye la Sala en sesión secreta y se 
adoptan las resoluciones de que se de ja tes-
t imonio en acta por separado. 

CUENTA 

Se dió cuen ta : 

l . o De los s iguientes m e n s a j e s de Su Exce-
lencia el P re s iden te d,e la Repúbl ica : j 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados : 

Las disposiciones del decreto-ley N.o 26, 
de 7 de Octubre de 1924, que dió organización 
a! servicio de ident i f icación, de t e rmina ron la 
obligación pa ra todos los res iden tes de la Re-
pública, hombres y m u j e r e s , mayores de die-
ciocho años de edad, chi lenos y ex t ran je ros , 
de obtener su cédula de ident idad personal , y 
de renovar la cada cua t ro a ñ o s . 

En la práct ica , ya sea por fa l t a de dili-
gencia de las personas obl igadas a ob tener est.e 
documento o por insuf ic iencia ma te r i a l de las 
of ic inas enca rgadas del servicio pa ra recor rer 
las comunas de los d i s t in tos d e p a r t a m e n t o s con 
el f in de fac i l i ta r su general ización, ha ocu-
r r ido que ap remia ya el t é r m i n o del plazo fi-
j ado pa ra hacer prác t icas las sanciones por in-

cumpl imien to de esta obligación, que es el l . o 
de E n e r o próximo, sin que cons iderable nú-
mero de res identes a fec tados por el la hayan 
podido obtener tal cédula. 

Lo an te r io r , sin cons iderar a las m u j e -
res, a quienes también c o m p r e n d e la obliga-
ción y que, no obs tan te no habe r razón grave 
a lguna que aconseje excluir las de la obten-
ción de la cédula, que es una g a r a n t í a con-
veniente , t an to pa ra la sociedad, como pa ra 
los propios poseedores de ella, es t ima el Go-
bierno que pueden ser exoneradas de esta exi-
gencia, sin per ju ic io de que soliciten dicho do-
cumen to vo lun ta r i amente , lo que se de te rmi -
n a r á en el hecho por los requis i tos que ellas 
deban cumpl i r al ingresar a las d i s t in tas ac-
t ividades, públicas o pr ivadas , o al dedicarse a 
o t ras l abo re s . 

Por o t ra par te , en t re las a t r ibuc iones f i -
j adas a los gabinetes de ident i f icación por el 
a r t ícu lo 4.o del r e fe r ido decreto-ley, se omit ió 
seña la r la de o to rga r pasapor tes a los chile-
nos que se ausen ten del t e r r i to r io de la Re-
pública, labor és ta que, en la prác t ica , corre a 
su cargo , pero que no está indicada en texto 
legal a l g u n o . 

Con el mér i to de estos an tecedentes , tengo 
la honra de someter a vues t r a del iberación, pa-
ra que pueda ser considerado en el ac tua l pe-
r íodo de sesiones ex t raord inar ias , el s iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Ar t ícu lo l . o P ro r rógase en seis meses, 
contados desde el l . o de Ene ro de 1927, el 
plazo f i j a d o para hacer efect iva la obligación 
de obtener la cédula de ident idad personal , en-
tend iéndose que esta obligación rige, en lo 
sucesivo, sólo para los res identes varones , na-
cionales y ex t r an je ros , mayores de dieciocho 
años de e d a d . 

Ar t ícu lo 2.o Corresponderá a los gabine-
tes de ident i f icación el o to rgamien to de pasa-
por tes p a r a sal i r del t e r r i to r io nacional , con 
a r reg lo al r eg lamen to que el P re s iden te de la 
Repúbl ica dicte sobre el p a r t i c u l a r . 

Sant iago, 14 de Diciembre de 1 9 2 6 . — E . 
Figuetroa.—Manuel Rivas Vicuña. 

Conciudadanos del Senado y de la C á m a r a 
de Dipu tados : 

El a r t ícu lo 52 del decreto-ley n ú m e r o 578, 
sobre rec lu tas y reemplazos del E jé rc i to y Ar-



mada , concede la amni s t í a a los i n f r ac to r e s do 
•-dicha ley y los r ehab i l i t a p a r a todos los efectos 
legales, s i empre que se aco jan a él den t ro de 
los p r imeros nueve meses del p resen te a ñ o . 

Las c i rcuns tanc ias de la demora necesar ia 
en la confección dei r e g l a m e n t o respectivo, para 
poner en vigencia el a r t ícu lo 52 de dicho de-
creto-ley; la organización de una oficina que 
en f o r m a ef ic ien te dé fac i l idades a los ciu-
dadanos que se aco j an a los beneficios de la 
amnis t ía , y por o t r a par te , en un t e r r i to r io t an 
d i la tado como el nues t ro se hace difícil que 
una ley sea conocida por las personas bene-
f ic iadas o a f ec t adas con e l l a , lo que hace sent i r 
la necesidad de ampl i a r el plazo que f i j a el 
a r t ículo 5 2 . 

Por es tas cons iderac iones , y con el acuer -
do del Consejo de Minis t ros de Es tado , p a r a 
poder t r a t a r l o en el ac tua l per íodo de sesiones 
ex t r ao rd ina r i a s del Congreso Nacional , tengo 
ei honor d,e someter a v u e s t r a del iberación el 
s iguiente 

PROYECTO D'E LEY: 

Artículo l .o Autorízase al Pres idente de la 
Repúbl ica pa ra ampl ia r , h a s t a por un año más, 
la amnis t í a que concede a los i n f r ac to re s del 
a r t ículo 52 del decreto- ley n ú m e r o 678, de 17 
de Octubre de 1925, sobre rec lu tas y reern'-
p lazos . 

T e n d r á n derecho a acogerse a es ta pró-
r roga los c iudadanos nacidos has ta Diciembre 
del año de 1 9 0 6 . 

Ar t ícu lo 2 .o Es ta ley comenzará a regi r 
desde su publ icación en el Diario Of ic ia l . 

Sant iago, 13 de Diciembre de 1 9 2 6 . — E . 
F igue roa .—C. Ibáñez C. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
d e D ipu tados : 

Tengo el honor de poner en vues t ro cono-
cimiento que he resue l to incluir en t re los a sun-
tos de que podéis ocuparos en el ac tua l pe-
ríodo d.e l eg i s la tu ra ex t r ao rd ina r i a , el proyecto 
que modif ica el a r t í cu lo 386 del Código de Pro-
cedimiento Pena l . 

Sant iago, 10 de Diciembre de 1926 .—E. . 
F i g u e r o a . — A l v a r o S a n t a Mar ía C. 

2 . o del s i gu ' en t e oficio del Ministerio del 
In t e r io r : 

Sant iago, 13 de Diciembre de 1 9 2 6 . — E n 

respues ta al oficio de Vues t r a Excelencia nú -
mero 479, de 30 de Noviembre próximo pasa-
do, en el cual se sirve t rasc r ib i r el acuerdo de 
esa Honorab le Cámara , pa ra que este Minis-
ter io i n f o r m a r a sobre los an teceden tes de la 
p roc lama a r t i - comuni s t a pegada «n los edificios 
de Sant iago y Valparaíso, t engo la honra de 
t rasc r ib i r a Vues t ra Excelencia pa r t e del in-
fo rme que sobre el pa r t i cu l a r ha expedido la 
Dirección Genera l de Pol ic ías : 

El honorab le señor Senador , don Manuel 
Hidalgo pidió al Senado que tuv i e r a a bien 
a c o r d a r d i r ig ' r oficio a US. p a r a pedir le in-
f o r m e sobre los s iguientes pun tos : l . o Ante-
cedentes que hayan jus t i f i cado las proclamas 
an t i - comuni s t a s que aparec ie ron pegadas en 
los edificios de var ias c iudades de la Repúbl i -
ca: El in f ra sc r i to no puede prec isar los an tece-
dentes que jus t i f i can d ' chas proc lamas . Como 
ha tenido la honra de m a n i f e s t a r a US. con 
an te r io r idad , a principios de Octubre úl t imo, 
se acercó a esta Dirección un d i r igente obrero 
(don José Antonio Valencia) a n o m b r e de gre-
mios obreros de Valparaíso , en t r e ellos algu-
nos r ep resen tan tes de ag rupac iones mar í t imas , 
quien hizo presente los pe l : gros y molest ias 
que para los t r a b a j a d o r e s s igni f icaba la cam-
paña violenta y subvers iva que e lementos co-
mun i s t a s mant ienen t e s o n e r a m e n t e en todo el 
país, especialmente en «1 Nor te y en el Sur ; y 
creyendo patr iót ico poner a t a j o a su desarrol lo 
solicitó que la policía no pus ie ra inconveniente 
pa ra colocar una proc lama. El i n f r a sc r i t o no 
tuvo inconveniente a lguno en acceder a lo so-
l ici tado, dado que el Gobierno, en dis t in tas 
ocasiones ha man i f e s t ado púb l i camen te este 
propósi to de defenderse de esa obra aná rqu ica 
y desquic iadora . F u é entonces cuando los re-
p re sen tan te s de dichos gremios obreros anun-
ciaron su propósi to de r edac ta r dicha proclama 
pa ra r epa r t i r l a en público, p roc lama que quedó 
impresa en Octubre ú l t imo y que sólo ha sido 
colocada a f ines de Noviembre próximo pasado, 
en el deseo de que e l la aparec ie ra s imul tánea -
men te en todo el pa í s . 2 . 0 E x p re s a r qué auto-
r idad ordenó o autor izó su d i s t r ibuc ión : Con 
relación a este punto, debo m a n i f e s t a r a US. 
que, fue ra de lo expresado en el p á r r a f o an-
ter ior , y repi t iendo lo d 'cho por la prensa , no 
ha habido au to r idad que haya o rdenado o au -
tor izado la dis t r ibución de las proclamas , pu-
d iendo ag rega r que la policía no ha tenido en 



esto par t ic ipación act iva a lguna , l imi tándose 
a no poner d i f i cu l t ades al mencionado grupo 
obrero que en t a l f o r m a deseaba iniciar una 
campaña de defensa con t ra los e lementos exal-
t a d o s . 3 . o indicar el or igen que t iene la or-
ganización o asociación que f i r m a dichas pro-
c lamas ccn el n o m b r e de Guard ia Chi lena: Es-
ta Dirección t iene en t end 'do que la Guard ia 
Chilena, nacida en Valpara íso , f u é f u n d a d a an-
tes del año 19 23, como lo asevera el mismo 
señor Valencia, y de las p roc lamas a d j u n t a s 
ee desprende que hace ya bas t an te t iempo que 
viene desa r ro l l ando s u s ac t iv idades con los 
mismos f ines pa t r ió t icos que jus t i f i ca ron la 
proc lama lanzada a f ines del mes próximo pa-
sado" . 

Tengo la h o n r a de a c o m p a ñ a r a Vues t ra 
Excelencia la p roc lama y demás documentos 
enviados a este Minis ter io por la Dirección Ge-
nera l de Policía como an teceden tes del in fo r -
me . 

Dios gua rde a Vues t r a Excelencia, 
nnel Rivas Vicuña. 

3 . o Del s igu ien te i n f o r m e de la Comisión 
Revisora de Decre tos-Leyes : 

Honorab le Senado : 

La Comisión Mixta Revisora de Decretos-
Leyes ha cons iderado dos mociones reciente-
mente in ic iadas : la una , an t e el Honorab le 
Senado, por los honorab les Senadores don En-
r ique Zañar tu , don Alber to Vial y don Luis 
E . Concha; y la o t ra , an t e la Honorab le Cá-
m a r a de Diputados , por el honorab le d ipu tado 
señor don José Luis Sepúlveda, sobre modi f i -
cación de los decre tos- leyes que establecen y 
r e g l a m e n t a n la ident i f icac ión personal obliga-
to r ia . 

La moción del honorab le d iputado señor 
Sepúlveda, más r e s t r i ng ida en su alcance, se 
l imita a eximir a la m u j e r de las obligaciones 
que imponen los r e fe r idos decretos-leyes, idea 
que, en t re o t ras , se consul ta t ambién en ,el 
proyecto de ley iniciado por los señores Sena-
dores antes r e f e r i d o s . 

» 

En cuanto a este punto , la Comisión esti-
ma con los au to res del proyecto en estudio, 
que no puede encon t r a r se dent ro de nues t ros 
hábi tos sociales razón a lguna que ju s t i f i que 
el imponer a la m u j e r u n a obligación, cuyo 
cumpl imiento , s i empre odioso, no ha de re-
por tar le , en la g ran mayor í a de los casos ut i -

l idad de n ingún género. En efec to , a l e j a d a co-
mo está en la vida activa de los negocios, des-
provis ta además de derechos políticos, ac tua-
ciones para cuyo más fácil e jercicio se requie re 
del ca rne t de ident idad , no bas ta el aspecto 
de policía que revis te esta legislación pa ra 
d e j a r l a a fec ta a este g ravamen . 

Por lo que hace a la m a n e r a de l levar a 
cabo esta r e f o r m a , la Comisión e s t i m a pre fe -
r ible la que viene p ropues ta en la moción so-
met ida al Senado, ya que, l ibe radas s implemen-
te de la obligación, pueden las m u j e r e s , a u n 
sin la expresa disposición que p ropone el ho-
norab le Diputado señor Sepúlveda, sol ici tar de 
propia vo lun tad la dación del ca rne t corres-
pondien te . 

E s t u d ' a d o este pun to en que concur ren 
ambos proyectos en in fo rme , cabe cons iderar 
los r e s t an t e s aspectos del proyecto de ley so-
met ido a l Senado, y que se r e f i e r e n : 

l . o A u m e n t a r de 18 a 21 años la edad 
. j l a . ; pa ra hace r e fec t iva la obligación de ident i f i -

' c a r s e . P a r a esta modif icación se ha tenulo 
en cuen ta que esta ú l t ima es la edad que ha-
bili ta p a r a solicitar la/ inscripción en los re-
g i s t ros electorales , y s iendo ésta obl igator ia , 
ha parec ido p ruden te hacer coincidir en un 
mismo momen to dos obligaciones que, en este 
caso, la una es el an teceden te necesar io de la 
o t r a ; 

2 . o A u m e n t a r de 4 a 5 años el per iodo 
de durac ión del carnet . E s t a idea que está 
p e r f e c t a m e n t e jus t i f i cada como un modo de 
hacer menos gravosa la obl'igación, lleva a la 
Comisión a proponer la e n m i e n d a de los res-
t an tes a r t ícu los de los decretos- leyes que se 
modi f ican , en cuanto a este plazo se r e f i e r e n ; 

3 . o A u m e n t a r el precio máximo de las 
l ibretas de pr imera clase de 2 0 a 25 pesos y a 
reduc i r de 6 a 2 pesos el precio máximo de 
las l ib re tas de te rcera clase, conservando el 
valor que los decretos-leyes a s ignan a las de 
s e g u n d a . Con esta medida, se pers igue a b a r a -
t a r el carnet de menor precio que, en def in i t i -
va, viene a ser el obl igator io , r e b a j a que se 
compensa con el a u m e n t o de valor de la l ibre-
ta de l u j o ; y 

4 . o A p ro r roga r has ta el l . o de Ene ro de 
1928 el plazo f i j ado por los decretos- leyes pa-
ra que sea obligatorio el uso del ca rne t de iden-
t idad , obligación que está en pleno vigor des-
de el l .o de Ene ro de 1 9 2 6 . La of ic ina cen t r a l 
de ident i f icación, en cumpl imien to de su deber , 



es tá h a c e n d ó efect iva la obligación con la que 
no han podido cumpl i r , no por negl igencia 
sino que, en g r a n par te , por las insuf ic iencias 
del servicio, m u y jus t i f i cadas por lo demás, 
una buena porción de los h a b i t a n t e s . 

La Comisión Mixta acoge todas y cada una 
de las modif icac iones que de j a ano tadas y, en 
consecuencia, t i ene a h o n r a r ecomenda r a 
vues t ra aprobación el proyecto de ley f o r m u l a -
do en la moción suscr i t a por los señores Se-
nadores E n r i q u e Z a ñ a r t u , Alber to Vial y Luis j nos obliga a poner en c u a r e n t e n a los an ima-

les in t e rnados por Los Andes, s iendo que lle-
gan en per fec tas condiciones san i t a r i a s , des-

Sala de la Comisión, a XI de Diciembre 
de 1 9 2 6 . — A . Cabero. — Car los Sch i i rmann .— 
L u i s E n r i q u e Concha.—¡S. G u z m á n G a r c í a . — 
J o s é M. L o r c a . — F . A l t a m i r a n o Z., Secretar io . 

4 . o Del s igu ' en te t e l e g r a m a : 

Los Andes, 13 de Dic iembre de 1926.—-
Señor P res iden te Cámara Senadores .—San t i a -
g o . — R e u n i d o s la mayor ía de los i n t e rnado re s 
de ganado argent ino , p ro t e s t amos enérgica-
m e n t e por la aplicación del decreto 875, que 

E n r i q u e Concha, en los s iguientes t é rminos : 

PROYECTO DE L E Y : 

Art ículo l . o P r o r r ó g a s e has ta el l .o de 
Ene ro de 1928 el plazo f i j ado por los decre-
tos-leyes n ú m e r o s 26, de 7 de Octubre de 
1924 y 460, de 31 de Ju l io de 1925, para 
que sea obl igator ia la l ibre ta de ident idad per-
sonal . 

Ar t ículo 2 . 0 Sus t i túyense los a r t í cu los 5.a 
y 6.o y el inciso l . o del a r t í cu lo 9.o del de-
creto- ley N.o 26, de 7 de Octubre de 1924, 
por Tos s iguientes : 

Ar t ículo 5 . 0 E s t a r á n obligados a ob tener 
su l ibre ta de iden t idad personal todos los resi-
dentes en el t e r r i to r io de la Repúbl ica, t an to 
nacionales como ex t r an j e ro s , que hayan cum-
plido 21 años de edad, l ibre ta que será reno-
vada cada c 'nco a ñ o s . 

Exceptuándose de esta obligación: las mu 
je res , los rel igiosos enc laus t rados , las personas 
rec lu idas en los hospicios y casas de orates, los 
condenados a prisión, presidio o reclusión 
m i e n t r a s du re la condena, y los inhábi les pa ra 
todo t r a b a j o . 

Art ículo 6 . o La l ibre ta será documento 
suf ic ien te pa ra p roba r la iden t idad del indivi-
duo en todos los ac tos públicos o pr ivados en 
que la p resen te y t endrá , por lo tanto , valor 
legal ; pero aque l la que no r e ú n a el requis i to 
de haber sido r enovada den t ro de los 5 años 
que le f i j a el a r t í cu lo an te r io r , no t end rá valor 
a lguno y su dueño i n c u r r i r á en las penas que 
establece el a r t ícu lo s iguiente . 

"Ar t ícu lo 9.o Atend ida su cal idad, las li-
b re ta s se d iv : di rán en t r e s clases, cuyos precios 
respect ivos no pod rán exceder de las cant ida-
des que a cont inuac ión se indican: de p r imera 
clase, has ta $ 25; de segunda clase, has ta 5 12; 
y de t e rcera clase, ha s t a $ 2 . Queda a la elec-
ción del adqu i r en t e escoger una u otra de estas 
l i b r e t a s " . 

pués de haber sido e s t r i c t a m e n t e revisados en 
Mendoza y puestos a disposición del servicio 
dé policía san i t a r i a en Los Andes, que a su vez 
l lena cumpl idamen te su comet ido .—N. Sante-
l ices .—í . del C a n t o . — J . San te l i ces .—F. Rivie-
11o.—1,. Cincl i i t t i .—D. del Can t o .—B. Boque t . 

C. Molina.—P. Líuieien.—A. Riveros .—R. 
Rodríguez. 

( . _ INDUSTRIA SIDERURGICA 

El señor OYAR.ZUN ( 'P r e s iden t e ) . ^ - No 
hay asuntos anunciados para la tabla de fá -
cil despacho. 

Antes de ofrecer la pa labra anuncio en esa 
tabla pa ra la sesión de mañana , el proyecto re-
lativo a la industr ia siderúrgica, a petición del 
honorable señor Bórquez. 

2 — CARNET DE IDENTIDAD 

El señor ZAÑARTU.— ^Permítame, señor 
Pres idente . Se acaba de dar cuenta de un pro-
yecto de la Comisión Revisora de Decretos-Le-
yes, que modifica el relativo al carnet de iden-
t idad . Es te es asunto que debe resolverse con 
urgencia, porque está p róx im a la fecha en que 
expira el plazo para obtener el carnet, y si hu-
biera unanimidad podríamos, sobre tabla, de-
dicar a ese proyecto cinco minutos, dejándolo en 
la tabla de fácil despacho para mañana , si no 
a lcanzará a despacharse hoy. 

El señor BARROS ERRAZUR.IZ .— Ojalá 
se despachara hoy. 

El señor MEDINA.— Ref i r iéndome a la 
indicación del honorable señor Zañar tu , me per-
mito modif icar la en el sentido de que el refe-
rido proyecto se t ra te al principio de la segunda 
hera , porque acabo de es tar en el Ministerio 
del In ter ior y allí se me dijo que el Gobier-
no propondr ía un artículo complementar io en 
este proyecto. 

El señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — Si no 
se hace observación, quedaría acordado t r a t a r 
del proyecto a que se han refer ido los honora-



bles Senadores, al principio de la segunda 
ho ra . 
3 NAVEGACION E N LOS MARES DEL 

S I R 

El señor C A R I O L A . — ¿Qué suerte hab rá 
corrido, señor Presidente , un proyecto sobre na-
vegación entre Llanquihue y Chiloé, con respec-
to al cual se acordó en sesiones pasadas dirigir 
oficio al señ,or Ministro del ramo, a fin de que 
f i j a ra una sesión en 'que pudiera concurrir al 
debate? • 

¡El señor C A R I O L A . — Me parece que este 
proyecto podría t r a t a r se en la sesión de ma-
ñana . 

El señor ¡OYAR2UN ( P r e s i d e n t e ) . — El 
oficio se envió opor tunamente y el señor Secre-
tario me in fo rma que cree no ha llegado res- ¡ 
pues ta . Mañana podrá precisarse el da to . 

4. —CATASTRO M", DE LOTA 

El señor R I V E R A PAR'GA.— Antes de que 
el señor Pres idente conceda la palabra al ho-
norable señor Hidalgo, ruego a Su Señoría quie-
ra permi t i rme decir sólo dos. 

Sent imientos de la consternación más pe-
nosa han embargado el espíritu de nuestros con- ¡ 
c iudadanos del uno al otro confín de la Repúbli-
ca a medida que se ha ido conociendo en sus 
pavorosas proporciones la magni tud de la ca-
tás t ro fe de que anteayer fué teatro la bahía de 
Lo ta . 

Diríase, honorable 'Senado, que el destiño 
hubiese señalado aquella localidad, privilegiada 
por la natura leza y por el esfuerzo magno de sus 
hijos, para hacer la víct ima de acontecimientos 
que llevasen a sus hogares el luto y el dolor . 
Muy cercanas están las horas en que las luchas 
entre el capital y el t r aba jo daban márgen para 
que cada día fuese in fo rmado el país de algún 
suceso que fo rmase el concepto de los sobre-
sal tos y las angust ias en medio de las cuales la 
industr ia minera desarrol laba sus actividades 
productoras . Y cuando parecía que sentimien-
tos de una más exacta comprensión de las mu-
tuas conveniencias t ra ían la consoladora espe-
ranza de que ideales más satisfactorios y más hu-
manos de solidaridad social presidiesen el t ran-
quilo desenvolvimiento de (áquiella región, 'he 
aquí que l a fa ta l idad siega en flor numerosas 
vidas duran te la realización de una de sus jor-
nadas de t r a b a j o . 

'Como represen tan te de aquella región y en 
nombre de mis colegas de estos bancos quiero 
mani fes ta r el dolor con que nos asociamos al 
luto que afl ige los hogares de aquellos de nues-
tros conciudadanos que han caído víctimas de 
es:a desgracia . 

Cualquiera d del Gobierno pa ra ir en 
alivio de la situación en que han quedado las 
fami l ias de esos obreros desaparecidos, encon-
t r a r á el más decidido apoyo de mi p a r t e . 

Finalmente , quiero fo rmula r los votos más 
ardientes por que de este acontecimiento doloro-
so que ha conmovido al país entero, nazca una 
era de más estrecha unión entre el capital y el 
t r aba jo , en que se produzca la ans iada comu-
nión de ideales dentro de los dictados de la so-
l idaridad social . 

El señor CONCHA (don L u i s ) . — Quiero 
adher i r con igual sentimiento a las expresiones 
del honorable seño r Rivera Parga , con motivo 
de esta desgracia; pero deseo, al mismo tiempo, 
que estos sentimientos se t raduzcan en algo más 
positivo p a r a las famil ias a fec tadas y, siendo 
na tu ra l que en casos como éste, el Estado acu-
da en auxilio de las víctimas, me permito pro-
poner el siguiente 

PROYECTO DE L E T : 

"Artículo l . o . — Autorízase a Su Excelencia 
el Pres idente de l a República p a r a invert ir has-
ta la s u m a de trescientos mil pesos ($ 300,000), 
en socorrer a las famil ias de los obreros y em-
pleados ahogados en la ca tás t rofe de la bahía 
de Lota, acaecida en la noche del Sábado úl-
tirrib. 

Artículo 2.o.— Una iComisión compuesta del 
In tendente de Concepción y de dos obreros ele-
gidos por los interesados, ha rá la distribución 
equitat iva de esa suma . 

Artículo 3.o.— Estos fondos se deducirán 
con cargo a las en t radas generales de la Na-
ción . 

Articulo 4.O.— Es ta ley regi rá desde su 
publicación en el "Diario Oficial" . 

Deseo que se diri ja oficio al Ejecutivo"*!! 
fin de que se sirva incluir en la convocatoria 
el proyecto que me he permit ido presentar . 

Además, estimo que en estos acontecimien-
tos, que consternan a la Nación entera, deben 
(ambién buscarse los responsables, y y 0 creo 
que en este caso hay algunos responsables en t re 
las personas encargadas de la vigilancia de es-
tos servicios. En consecuencia, pido también al 
Gobierno se sirva abr i r una severa investiga-
ción, pa ra que si algunos funcionar ios resul tan 
culpables, caiga sobre ellos la sanción que co-
rresponda. 

El señor BARROS ERRAZURIZ . — Yo no 
quiero hacer cargos a nadie, porque la verdad 
es que no conocemos bien los detalles de la 
desgracia; pero, sí, déseo unir mi pa labra 
a las expresiones del honorable señor Rivera 



Parga, y adhe r i r de todo corazón al sent imiento 
exteriorizado con motivo de esta gran desgra-
cia. 

El señor URZUA. — No sólo como miem-
bro del Senado me encuentro p ro fundamen te 
apernado por la ca tás t rofe que se ha producido 
en la bahía de Lota. 

Tengo el honor de per tenecer al Directorio 
de la Compañía Minera e Industr ial , empresa mi-

"De Valparaíso a Lota. —. Adminis t ración 
Mineral. —• Espero informes más completos ca-
t á s t ro fe dei Sábado. Mient ras tanto, proceda 
Ud. a pres tar asistencia a las famil ias de las 
víc t imas y a e laborar r áp idamen te un monu-
mento en el Cementerio, que conmemore esta 
desgracia qule eniluta t a n t a s fami l ias y a la 
Compañía . — Valle." 

Todavía más, señor Pres idente ; puedo in-
r e r a en la cual t r a b a j a n los obreros que han en- ¡ f o r m a r al Senado, que la Gerencia está en cons-

tante comunicí jc ión con la adminis t rac ión de 
las minas, con el propósito de in fo rmarse de 
todos los detalles d|el accidente y a fin del 

¡as expresiones que se han oído en esta Sala y! apreciar lo en su verdadera magni tud, y tan 

contrado una m u e r t e t rágica en la noche del 
Sábado último, por consiguiente, por doble mo-
tivo, adhiero con el más hondo sentimiento a 

pronto como esta investigación se complete, se 
r eun i rá el Directorio ex t raord ina r iamente pa ra 

debo a g r e g a r que la Compañía, aunque no tie-
ne en este caso responsabil idad de ningún gé-
nero —porque el accidente se p rodu jo f u e r a de | adop t a r los acuerdos del caso, 
iss horas de t raba jo , y acaso por un acto de 
imprevisión de los mismos obreros— no h a r á 
oso de n inguna de las excepciones que le da la 
iey. 

Nuestra Compañía ha querido considerar 
desde el p r imer momento esta desgracia como 
si f u é r a un accidente del t raba jo , e indemniza-
r á generosamente a las famil ias de las víctimas, 
como corresponde a u n a E m p r e s a que vive en 
estrecha cordialidad con sus obreros y que desea 
r a r a ellos el más cumplido bienestar. Un testi-
monio de esta conducta de la Compañía, lo en-
cont rarán los señores Senadores en los te legra-
mas que me voy & permi t i r leer y que han 
sido dirigidos por el presidente y el Gerente al 
Adminis t rador que reside en Lota. 

Dicen así: 

"De Santiago a Lota. — Administración 
Mineral. — Con mucho sent imiento recibo no-
ticia desgracia ocur r ida anoche; mient ras co-
municóme directores y envío instrucciones, pro-
ceda Ud. en todo tomando en cuenta t rá tase 
gran duelo de la Compañía . Haga que población, 

Mientras se lleva a cabo esta investigación, 
ia gerencia ha ordenado a la adminis t rac ión 
del minera l que entregue a las fami l ias de las 
v i c t imas una s u m a más o nienos aprec iab le 
pe ra que a t iendan a sus p r imeros gastos y ha-
cerles así más l levadera su desgracia, en t re tan-
to se provee a indemnizar las con generosidad 
como cumple, repito, a una compañía que man-
tiene sus relaciones ' con los obreros en un pie 
de constante cordialidad y a tenc ión . 

El señor HIDALGO. —• Antes de cont inuar 
mis observaciones sobre el t ema que he venido 
t r a t ando en sesiones anteriores, voy a decir dos 
pa labras respecto del incidente p lanteado con 
motivo de la ca tás t rofe de Lota. 

La declaración que ha hecho el honorable 
Senador por Coquimbo en el sentido de que la 
Compañía Minera e Indus t r ia l no t iene respon-
sabil idad en lo ocurrido en Lota, no es de nin-
guna m a n e r a aceptable. Los obreros estaban 
t r a b a j a n d o por cuenta de la Compañía y ésta, 
c-n vez de proporcionarles un lanchón pa ra que 
volvieran a t ierra, los embarcó en ese remolca-
dor que no tenía n inguna de las condiciones de 

oficinas, buques y dependencias tengan b a n d e r a ' s e „ u r i d a d requeridas pa ra t r anspo r t a r cincuen-
media asta señal de duelo; que funera les sean 1 & D s e s e n t a hombres que venían guareciéndo-
cuenta Compañía y en ellos Ud. p ronunc ia rá ¡ l o m e j o r q u e podían de la lluvia, 
discurso nombre Compañía . Como manifes ta-
ción duelo, día Lunes suspenda t r aba jo Lota — 
Vallo." 

"De Valparaíso a Lota. — Adminis t ración 
Mineral. — P r o f u n d a m e n t e impresionado con la 
ca tás t rofe ocurr ida el Sábado en la noche en 
la bahía de Lota, a mi nombre, y en el del 

Quiero señalar este hecho pana que se vea 
que cualquiera generosidad de la Compañía no 
r e p a r a r á j amás el daño que esta ca tás t rofe ha 
causado a las famil ias de los obreros desapare-
cidos. • 

Por muy generosa que sea, no podrá j amás 
llenar, el vacío que en sus hogares dejan estos 

Directorio de la Compañía , h a g a saber a las obreros . 
famil ias de las víct imas y a los obreros de Lo-J Es tos accidentes se producen por la fa l ta 
ta, nues t ros sent imientos de pésame por esta de comprensión clara de las responsabil idades 
desgracia que afl ige a ellos y al Directorio de} que t ienen los 'patrones en lo que respecta a 

proporc ionar a los obreros e lementos de segu-
r idad suficientes, sob r e todo, en t r aba jos de 

2a Compañía. Recomiéndole pres tar auxilio a 
ias famil ias que queden sin apoyo, y ser gene-
roso en ésto. — Carlos Coiisiño, Pres idente de1 esta natura leza 
la Compañía." I 

El señor U R Z U A . — P e r m í t a m e Su Señoría 



decir a este respecto unas pocas palabras, pues 
circunstancias atendibles que ya he expresado 
y que Su Señoría comprenderá , me obligan a 
hacer una rect i f icación. 

El honorable Senador tiene la más perfec-
ta razón al decir q u e n inguna generosidad po-
drá r epa ra r la muer te de los obreros . Es in-
discutible que no hay con qué repa ra r lo i rre-
parable: la muer te no se / r e p a r a con nada, 
desgraciadamente; pero, dent ro de las previ-
siones humanas , dentro de los principios que la 
legislación universal ha sentado pa ra estos ca-
sos. la Compañía voluntar iamente , cumpli rá 
con su deber en f o r m a ampl i a y generosa . 

Res(pe<rto a las responsabi l idades flue 'el 
señor Senador quiere a r r o j a r sobre la Compa-
ñía en estos momentos, a mi juicio carece Su 
Señoría de razón p a r a hacer lo . No quiero an-
ticipar aseveraciones antes de que concluya la 
investigación judicial que h a b r á de hacerse a 
este respecto; pero, puedo asegurar le al hono-
rable Senador que el remolcador que se volcó 
al golpe de una ola, era una embarcación de pri-
mer orden en su categoría, que estaba en las 
condicioníes más perfectas', pues acababa de 

salir de los astil leros después de la revisión 
periódica que se hace a los buques por propio 
interés de la Compañ ía . J u n t o con el remol-
cador, la Compañía había puesto un lanchón 
para que desembarca ran los obreros; pero, 
ocurrió algo que Su Señoría y los miembros 
del Honorable Senado han visto más de una 
vez: que no son s iempre juiciosos los obreros, 
que suelen ser temerar ios ; que juegan con su 
vida. 

Todos presenciamos cada día cómo los obre-
ros, sin su je ta rse a los reglamentos, se cuelgan 
de los t ranvías y au tobuses fo rmando verda-
deros .racimos humanos , exponiendo su vida 
en cada cruce de calles. De la misma manera , 
en el caso en cuestión, en vez de ba j a r con 
más comodidad los obreros al lanchón, se 
aglomeraron en número de 60 ó 70 sobre el 
remolcador, que tiene capacidad y resistencia 
para más del doble, y se cargaron tal vez más de 
un lado, por una de esas fa ta l idades del desti-
no que nadie puede prever y que sólo queda 
l lorarlas y l amenta r las desipués que ocurren; 
y el mar , que no respeta a nadie cuando se en-
furece, produjo la ca tás t rofe que todos los chi-
lenos sentimos, y que siente y lamenta en for-
ma muy singular el Directorio de la Compañía 
Minera e Indus t r ia l . 

5 —EIJ PROBLEMA SOCIAL Y ECONOMICO 

El señor HIDALGO.—-Decía en la sesión de 
«•yer señor Presidente, que todos los esfuerzos 1 

hechos por los que nosotros l lamamos los so-
cialistas empíricos o sentimentales, hab ían pre-
parado esta enorme evolución que se está ope-
rando en la conciencia h u m a n a y que h a dado 
las directrices a la sociedad con temporánea . 

Mi honorable contradictor declaraba ayer 
que has ta el momento marchábamos en el más 
perfecto acuerdo, y para que se vea mejor la 
diferencia de juicios entre lo >que cada uno sos-
tiene, voy a citar algunos pá r r a fos del discurso 
del señor Senador . Dijo i?a Señoría: 

"Se ve, pues, que la doctr ina que preconiza 
nuestro honorable colega, como la buena nueva, 
ha sido ampl iamente debatida y exper imentada, 
f r acasando s iempre." 

En otra parte, agregó: 

"Lo dec 'a nada menos que .Rrudhomme, 
aquel que sostuvo que la propiedad era un ro-
bo y ésta "s la mejor prueba del f racaso de 
las teorías comunistas en el m u n d o " . 

Af i rmar que las teorías expuestas y que 
brevemente esbocé en la sesión de ayer habían 
sido un fracaso, que no impor taban ellas un 
progreso para la humanidad , es negarse a la 
evidencia de los hechos, es querer negar la his-
toria del iprogreso ético de la h u m a n i d a d . 

Con las ú l t imas citas relat ivas a las 
ideas de Foure l cierra para nosotros el ciclo 
del socialismo afectivo que a f i rmaba que en 
la benevolencia de los hombres debían resol-
verse las cuestiones de carác ter económico. 
La revolución francesa, que había sido el t r iun-
fo de la burguesía; que había roto con los 
viejos moldes que aún quedaban en pie del sis-
t ema feudal ; que extendió por toda.s par tes las 
influencias del mundo económico que ella per-
seguía; que había aumentado la producción eij 
f o r m a de rebalsar el consumo para vaciar en 
seguida el excedente a los mercados ex t ran je -
ros, iba a crear un nuevo concepto de orga-
nización es ta ta l . 

Con el t r iunfo del individualismo aparece 
lo que se l lama "El Estado g u a r d i á n " . Según 
el concepto de los revolucionarios franceses, el 
Estado no tenía otra, función qu£ la de vigilar 
porque en la • sociedad se mantuviese la liber-
tad individual . Cada ciudadano era dueño de 
hacer lo que más le conviniera, sin mira r pa ra 
nada el interés de la colectividad. Es ta doc-
tr ina se expresa en la conocida fó rmu la del 
"Laisser faire, laisser passer", y de esta ma-
nera se creó el más odioso de los despot ismos. 

Allá por el año 34 del pasado siglo, cuan-
do aún es taban vivos los ideales de la revolución 
francesa, surgieron los más graves problemas 
obreros, y el Pa r l amen to inglés nombró aquel 
año una comisión investigadora a fin de quo 



estudiase sobre todo la situación de los obre-
ros de las minas de ca rbón . Sobre este par t icu-
lar, dice un cronista que los cuadros de to r tu ra 
impuesta a los niños no habr ían podido ser 
imaginados ni aún por el mismo D a n t e . Ni-
ños de cinco años y convenientemente a m a r r a -
dos estaban ocupados en apa r t a r carbón, en 
esa edad t ie rna en que sus débiles brazos eran 
incapaces de toda labor . 

Las consecuencias de estas ideas de abso-
luto desenvolvimiento económico, sin otro ali-
ciente que el interés del capital ista en la so-
ciedad burguesa, no h a r á n sino < mantener la 
más absoluta l ibertad pa ra la explotación del 
obrero. Esto es lo que caracter iza al régimen 
capitalista, el régimen individualista, que se 
a f i rma en el derecho de propiedad, tan discuti-
do en estos momentos en toda la h u m a n i d a d . 

En la mitad del siglo pasado, cuando estas 
ideas dominaban en el mundo, cuando el régi-
men capitalista imponía soluciones y p a r a de-
fenderse creaba el mili tarismo, que debía cre-
cer para le lamente a la producción industrial , 
aparece el f undador de la escuela socialista, 
Kar l Marx . P a r a este hombre el problema so-
cial, no es un prob lema de sentimientos ni de 
ética, sino que un problema de producción. Es-
te sociólogo dijo: "la mora l en la sociedad no 
es sino que un proceso vegetat ivo. A cada 
evolución de la propiedad ha correspondido un 
nuevo concepto de la mora l . " 

La esclavitud, que nos da asco y vergüen-
za pensar s iquiera que ha^a podido existir en 
otros tiempos, significó, en realidad, un enor-
me píbgreso p a r a la h u m a n i d a d . 

Cansados de la vida nómade, de tener que 
llevar sus ganados a pas ta r de unas comarcas 
a otras, los hombres sintieron la necesidad de 
hacer vida seden ta r i a . Se vieron entonces en la 
necesidad de l ab ra r las t ie r ras y de cuidar de 
sus ganados, y se ponen en práct ica así los 
pr imeros rud imentos de la ag r i cu l tu ra . La in-
cipiente indust r ia hace entonces comprender 
al hombre que es prefer ible dedicarse a culti-
var la t ier ra y a cr iar sus ganados que a exter-
minar a sus enemigos, y se convence así de 
que las guer ras anter iores , guer ras ve rdadera -
mente biológicas, no tenían otro fin que vencer 
a sus enemigos y dedicarlos al t r aba jo que el 
vencedor quería 

Entonces el hombre no extermina ya 
al vencido, sino que lo reduce a la esclavitud, 
lo dedica al t r aba jo y a la producción. Tras 
esta nueva evolución industr ia l aparece un 
nuevo principio ético-social: no m a t a r á s . 

Jun to con esta nueva organización indus-
trial aparece también el derecho de prop iedad . 

¿Qué e?t el derecho de propiedad en su gé-
nesis? No es sino el derecho de la f u e r z a . 

Poco después aparece el nuevo concepto 
mora l : "no robarás ' ' . No es este un concepto 

jder ibado de una evolución moral y superior del 
; hombre ; es un proceso económico que antecede 
al derecho de propiedad y al concepto de "no 
r o b a r á s " . 

! El proceso evolutivo de toda la humanidad , 
es un proceso económico en que luahan dos 
clases y en que se de te rmina la evolución de 'a 
sociedad que hemos l lamado mater ia l i smo his-
tór ico . A este respecto dice Kar l Marx: "Mien-
t ras subsista el actual régimen de propiedad; 
mient ras exista la f o r m a 'de organización social 
que hoy tenemos, será total y abso lu tamente im-
posible la l ibertad pa ra el obrero ' ' . Porque en 
la actual organización social, en el régimen ca-
pital is ta en que Vivimos, el obrero es un verdade-
ro esclavo del salario. ¿Cómo se f o r m a el ca-
p i ta l? "El capital— dice el sociólogo— es un 
mons t ruo que pa ra vivir y crecer necesita ali-
men ta r se de t r aba jo vivo". 

P a r a obtener esto, ¿qué h a r á el capi ta l is ta? 
• Si un capital ista" t iene un millón de l ibras es-
| ter l inas y lo' mete en una ca j a de fondos, des-
j pués de un millar de años se encont rará , al 
abr i r la , el mismo millón de l ibras esterlinas. 
Pe ro si ese capitalista, en vez de gua rda r el mi-
llón de libras esterlinas, compra máquinas y 
ma te r i a s primas, y por último compra la acti-
vidad muscu la r del hombre , por lo q u e él lla-
m a su Valor en cambio, y la aplica a la indus-
t r ia por su valor en uso, i nc remen ta rá su capi-
tal en tanto cuanto de ja de p a g a r a sus obre-
ros . 

¿ Qué es esto del valor en uso, del valor en 
cambio que dice Marx, o sea la teor ía de la 
plusval ía? Si a un obrero le paga el capital ista 
seig pesos diarios, él puede obtener esos seis pe-
sos en cua t ro horas de labor del obrero; pero 
como el capital is ta lo ap rovechará por su valor 
en uso, por el máximo de producción, entonce« 
h a r á t r a b a j a r a] obrero diez horas, y egtas seis 
horas que deja de pagar al obrero, es lo que 
consti tuye la plusvalía en el régimen capitalis-
t a . Pero los enemigos -de la doct r ina de Marx, 
los par t idar ios de la escuela liberal, dicen que 
el obrero es dueño de t r a b a j a r o de no t r aba j a r . 
El obrero no es dueño de t r a b a j a r o de no ha-
cerlo . 

El obrero está de terminado a t r aba j a r . No 
teniendo más medio de subsis tencia en la actual 
organización social que la venta de la fuerza de 
sus músculos, no puede sino someterse a la fé-
r r ea dic tadura del régimen del salario. No hay 
posibilidad de que el obrero se escape de esto. 
No teniendo otro recurso p a r a vivir, tiene que 
vender su esfuerzo para ganarse el sustento. 



Hay que observar que en el régimen - del 
asalariado, intervienen fac tores que están siem-
pre en contra del infeliz obrero . 

Allá por el año 1665, el célebre economis-
ta David Ricardo, exponía la revolución que iba 
operándose en la organización económica de la 
sociedad. IEI obrero está, decía, f a t a lmen te obli- ¡ 
gado a ser esclavo del salariOj ds la organiza- ! 
ción social en que vive; no tiene otro recurso 
que seguir vegetando dentro de las estrechas I 
condiciones que le f i j a el p a t r ó n . 

En esta organización social difícilmente po- ¡ 
drían ílos obreros mult ipl icarse como se multi-
plica el ganado que el hacendado unce al yugo 
y que seguirá enyugando indef in idamente . 

Fue ron muchos los que hicieron observa-
ciones y crí t icas a este sistema, has ta que a rae-
diadas del siglo pasado apareció Fe rnando Las-
salle, quien señaló los fac tores que imponen la 
esclavitud del obrero y formuló la Ley de Bron-
ce, que determina el valor de los salarios, ley 
que podría in te rpre ta rse como la teoría de Vi-
co, del corro y decorro de la fa ta l idad humana-

Dice Lasalle que si en una región determi-
nada hay una gran actividad de t r aba jo y a la 
vez escasez de t raba jadores , los salarios, por las 
exigencias de la producción, a u m e n t a r á n rápi-
damente . La elevación de los salarios de los 
obreros t r ae rá como consecuencia na tu ra l una 
afluencia de elementos de t r aba jo hacia aquel 
punto. 

L a elevación de los sa lar ios t rae como con-
secuencia una atracción de los obreros hacia el 
sitio en que se pagan esos salarios, y se contra-
ría así la ley de Malthus, sobre la población. A 
medida que en un lugar de te rminado mejoran pa-
ra el obrero las condiciones de vida, aumen ta 
también la población en ese punto a causa de 
la mayor na ta l idad . 

Por esta mayor« na ta l idad t r a e r á como con-
secuencia inmediata el descenso del salario del 
obrero, a quien los economistas1 consideran co-
mo una simple ^mercancía, que se rige por la ley 
de la ofer ta y la demanda. Así, el salario está 
sujeto a f luctuaciones, según sea la cant idad de 
brazos que se of rezcan . 

Con motivo de la acumulac ión de brazos, 
se producirá un descenso paula t ino en los sala-
rios has ta llegar a té rminos en que la f a l t a de 
alimentación produzca una disminución en la 
natalidad y ¡a emigración de ios obreros en bus-
ca de otros salarios menos i n h u m a n o s . 

Es ta es la ley l lamada de bronce, de f lu jo 
y reflujo, que determina la crisis en los salarios 
del mundo obrero. 

Dice Marx; ¿Cómo se resuelve esta cues-
tión? Unica y exclusivamente a r rancando de 
cuajo el derecho de prop iedad . ¿ E n qué consis-

te este derecho de propiedad tan discut ido? 
¿Cuál es el derecho de propiedad que nosotros 
queremos a r r a n c a r ? ¿ E s el derecho de guare-
cernos en una pieza o de cubr i rnos con un t r a j e ? 

-No, señor . Es la gran propiedad, la que 
subordina a la esclavitud a las masas de obre-
ros: la fábrica, la mina, la t ierra , todo lo que 
ha producido esta al teración en la vicia h u m a -
na, que en t rega los obreros mania tados al des-
potismo ciego del capitalismo, sin contra peso al-
guno. 

El honorable Senador por Concepción obser-
vaba que no es capitalista el que tiene una ha-
cienda, porque el hacendado necesita que otr-i 
persona que esté de t rás de él le facil i te dine-
ro pa ra la explotación de esa propiedad . 

Señor, en el mundo de las ciencias sociales-
no hay sino burgueses y capital is tas . Y l.i de-
finición es como sigue: Su Señoría puede tener 
un millón de pesos y si lo guarda en su casa, es 
s implemente un burgués . Ahora bien, si en vez 
ele un millón tiene c incuenta mil pesos y los in-
vierte en una industr ia cualquiera, de m a n e r a 
que tenga obreros a su servicio, es un capi ta-
lista porque t iene en su fábrica, mina o hacien-
da una cant idad mayor o menor de obreros en-
t regados a la expoliación. 

No es, p^es, la cantidad de dinero de q:ie 
disponga un individuo lo que lo hace capi ta -
lista o burgués, sino la f o r m a de aplicación 
que da a dinero la sociedad en qua vivi-
mos . 

Como eieinplo de esta situación quiero re-
cordar lo que ocurre en F ranc i a . Allí los em-
pleados modestos, todas las personas de escasos 
recursos, que t ienen un gran espíri tu de econo-
mía y que ahor rando centavo t r a s centavo han 
logrado reunir a lguna suma d? dinero, viven 
preocupadas ele las condiciones del mercado de 
valores, de los precios de la.3 acciones tales o 
cuales . Pa r ece r á ridículo a los sefiores Sena-
dores que se a f i rme que esta gente, por el solo 
hecho de invert i r sus modestos ahor ros en ac-
ciones pase a f igurar como capital is ta; pero en-
t re tan to la verdad es que las uti l idades que ob-
tiene de estas inversiones son el f ru to del tra. 
bajo de los obreros que ocupan las compañías 
mineras, industriales, de navegación, e tc . , y to-
do lo que s ip i i f ique apropiarse del f ru to del 
t r aba jo a jeno no es sino una labor capi ta l i s ta . 

Es por eso que Kai'l Marx a f i r m a que mien-
t ras subsista la actual organización social, que 
descansa en el derecho de propiedad, será ab-
solutamente imposible que haya igualdad en t re 
los hombres . La única libertad real y positiva 
en el régimen actual es la l ibertad económica; 



tpdas las demás son subsidiarias o subconsecuen-
ciales de e l la . . 

Mientras la human idad no sea capaz de li-
ber tarse de este fa rdo que pesa sobre ella, la li-
ber tad de los humildes y desposeídos no será si-
no un mi to . 

Los prosélitos de la escuela liberal se exal-
tan cuando se a taca el derecho de propiedad, y 
hombres que han defendido las func iones del 
l istado guardián , como Spencer, se a sombran de 
que la escuela comunis ta sostenga que el Es tado 
debe, ejercer tuición sobre todas las act ividades 
que se desenvuelven en su seno. 

De mane ra que mi honorable amigo, que h a 
a tacado al comunismo, inconscientemente h a es-
tado defendiendo la tendencia que nos l levará a 
la consecución de nues t ros ideales. 

El señor ZAÑARTU.—Voy a probar a Su i 
Señoría que no he obrado inconscientemente, y ' 
que Su Señoría ignora muchas cosas que me da-
ré el gusto de hacórcelas saber . 

El señor HIDALGO.—¡Si es así, t endré m u -
cho gusto en oír a Su Señoría . j 

Decía, señor Presidente, que la escuela libe.-
ral se exalta y sostiene que el derecho de pro-
piedad pertenece ín tegramente al individuo, que 
él es dueño de disponer l ibremente de el la . Y, 
en realidad, la escuela socialista demues t ra que 
el capital ismo no es sino un proceso de colabo-
ración social; que el capital no es del poseedor, 
sino que el resul tado de un enorme proceso en 
el t ranscurso de la h is tor ia . 

Pero antes de en t ra r a considerar esta cues-
tión, voy a pe rmi t i rme hacer una breve defini-
ción acerca de lo que es capital y capi ta l i smo. 
Porque es menester que se sepa que nosotros 
no somos enemigos del capital, sino del capi ta-
lismo, que es cosa muy diversa . 

¿Qué es el capi ta l? Es el resul tado de un 
gran proceso de cul tura y de t raba jo . Todo 
el progreso de la humanidad adquir ido a t ravés 
de tan tos siglos y después de tan tos sacrif icios; 
todos los conocimientos humanos , las obras li-
terar ias , pictóricas, escultóricas, científ icas; to-
das las manifes tac iones de cul tura y civilízar 
ción; el propio edificio en que nos encont ra-
mos, todo esto es capi ta l . La definición más 
completa que puede darse acerca de lo que es 
capital es diciendo que es t r aba jo a c u m u l a d o . 
Éste t r a j e que visto es capital, pues presupone 
una enorme colaboración social, desde el pas-
tor que cuidó las ovejas que produje ron la ma-
ter ia p r ima has ta el muchacho de la sas t rer ía 
que fué a mi casa a de ja r lo . En todo esto hay 
un proceso de colaboración de individuos de to- , 
das las lati tudes, de todas las lenguas y de to-
das las razas . i 

Entonces, ¿es al capi ta l al que nosotros a ta -
camos? iNo; es al capitalismo, es a este régi-
men monstruoso que descansa en el derecho de 
propiedad, es decir, en la producción socializa.-
da y en la apropiación individual del producto. 

Marx observa en sus cr í t icas al régimen 
capitalista que éste lleva en su seno los elemen-
tos de su propia destrucción, pues el hecho de 
a g r u p a r a las masas obreras en las fábr icas y 
en las minas le ha dado a éstas el enorme va-
lor que tienen en la actual organización. 

El señor ZAÑARTU.—Permí t ame el hono-
rable Senador una breve interrupción, pues no 
me penetro bien de la idea que en este momen-
to desarrolla Su Señoría . 

Supongamos el caso de un obrero laborio-
so, perseverante y económico, como hay tan tos . 
Este obrero gana un jornal de 30 pesos, de los 
cuales ahor ra diez, y con esto reúne la suma ne-
cesaria pa ra compra r una casa . Es ta casa, ¿es 
capital o no? 

El señor HIDALGO.—No, señor Senador; 
esa casa está en las mismas condiciones qué el 
t r a je que ese hombre viste . Ese hombre no pue-
de, na tura lmente , vivir en la calle, y como no 
subordina a nadie a su servicio, esa casa no es 

í capi tal . 
> El señor ZAÑARTU.—Y si en lugar de com-
prar una casa, compra un f u n d o . . . 

El señor HIDALGO.—Entonces es capitalis-
ta, porque va a vivir a expensas de los que t ra-
ba jan e n ' ese fundo . 

El señor ZAÑARTU.—¿De mane ra que el que 
compra una casa no es capi tal is ta y sí lo es el 
el que compra un f u n d o ? 

El señor HIDALGO.—Exacto; la casa es lo 
que nosotros l lamamos propiedad auxiliar, inhe-
ren te a nues t ra personal idad. 

! El señor ZAÑARTU.—¿Y si en lugar de ser 
j u n a casa, es un p a l a c i o ? . . . 

El señor HIDALGO.—Entonces pasar ía a ser 
j una cosa suntuar ia , que debe considerarse como 
' capital, porque no es lo que el hombre necesita 
imprescindiblemente. 

j El señor ZAÑARTU.—El punto que Su Se-
ñoría toca en este momento consti tuye precisa-
mente la fal la de toda la escuela comunista, cu-

1 yos prosélitos no h a n podido j amás p'onerse de 
acuerdo sobre el par t icular . 

E l señor HIDALGO.—No estamos completa-
mente de acuerdo. 

El señor ZAÑARTU.—Una tendencia de la es-
cuela comunista dice que del producto de su 
t r aba jo el hombre debe reservar pa ra sí solo lo 
Indispensable pa ra subvenir a sus necesidades; 
mient ras o t ra tendencia sostiene que el producto 
del t r aba jo pertenece exclusivamente al que lo 



ejecuta. Los propios fundado re s de esta escuela, 
Marx y Lassalle no quisieron pronunciarse ja-
más sobre esta cuestión, que divide p ro funda -
mente a los comunis tas actuales, que no están 
de acuerdo con las doctr inas de aquellos. 

El señor HIDALGO.—Permí taseme dar una 
breve explicación sobre este punto. He dicho que 
el que se ha l lamado el comunismo sent imenta l 
no corresponde a la escuela marxis ta . Pero Su 
Señoría me ha preguntado si nosotros somos 
part idarios de eso que se l l ama socialismo co-
lectivista y si respe ta r íamos el producto del t ra-
bajo. 

Voy a explicar nuest ro punto de vista a este 
respecto. 

El señor VALENCIA.—Como conviene es-
clarecer estas ideas, pe rmí t ame Su Señoría una 
breve interrupción. 

El señor HIDALGO.—No puedo tener me-
moria p a r a contestar todas estas in terrupcio-
nes. . . 

El señor VALENCIA.—En el manifiesto del 
año 1848, Marx define así la propiedad burguesa : 

"Propiedad burguesa, es la del capitalista 
que ocupa no solamente una posición personal, 
sino también una posición social en el sistema 
de la producción. El capi tal es un producto que 
no puede ser puesto en movimiento más que 
por el esfuerzo de muchos miembros de la so-
ciedad." 

"Propiedad privada o personal, es la del 
pequeño burgués, adqui r ida por el f r u to de su 
•trabajo personal, y que es explotada por sí mis-
mo o con el concurso de sólo los miembros de 
su f a m i l i a . " 

Después de estas definiciones, Marx agrega 
en su manif ies to : 

"Se nos reprocha a los comunis tas el querer 
abolir has ta la propiedad pr ivada penosamen-
te adquir ida por el t r aba jo personal, f ru to de 
lurgos años de sacrificios. ¡Pues bien, ese es 
nuestro propósi to!" 

¿Cómo pueden es tar de acuerdo estas teo-
rías con las que sus tenta en este momento Su 
Señoría? 

El señor HIDALGO.—El manif ies to que ha 
leído Su Señoría es s implemente una especie de 
Proclama en que Marx fo rmuló sus principios: 
pero yo estoy anal izando su obra capital, la que 
ha informado los principios que sustentamos. 

Así como observaba el economista Ricardo 
Que los capitalistas se aprovechan con sus pro-
Piedades de algo que no es de ellos, como es la 
ferti l idad del terreno, así también, en el régi-
men individualista, la f acu l t ad del hombre de 
ser más capaz que otros no depende de su vo-
luntad, sino de la na tura leza . Esto por sí solo 

"establece ya una desigualdad en el colectivismo, 
I porque si se colocan, por ejemplo, c incuenta za-
pateros a t r a b a j a r juntos, h a b r á uno o varios 
que h a r á n zapatos con mayor rapidez y facil i-

: dad que los demás; y ese hombre o esos hom-
j bres, por el hecho de tener mayores ap t i tudes 
' que los otros, aunque todos hayan adquir ido 
i sus conocimientos en la sociedad en que viven, 
! pueden a h o r r a r pa r t e de su t raba jo , y acumu-
, lar así un fondo que va const i tuir m a ñ a n a el 
capital, subordinando a ellos seguramente a otros 
hombres por causas en te ramente a j e n a s a su 

j voluntad. P o r eso es que somos enemigos del 
colectivismo, que es el último ba luar te en el que 
se asila el derecho de propiedad, 

j El señor ZAÑARTU.—Veo que Su Señoría per-
tenece a u n a de las fracciones de la escuela 

, comunista, que tiene muchas tendencias. 

El señor HIDALGO.—Yo soy de la escuela 
marxis ta integral . 

i E l señor ZAÑARTU.—¿ De mane ra que Su Se-
ñoría cree que el t r aba jo del hombre no debe 
ser respetado a la larga, porque si no se f o r m a -

, r ía el capi tal y se producir ía entonces la sub-
y u g a c i ó n de otros hombres? 
I 

El señor HIDALGO.— Exac tamente . Pero, 
¡ repito que nosotros no somos enemigos del ca-
! pital, sino del capital ismo; y que el derecho de 
¡ propiedad, que pone a los hombres al servicio 
de un individuo o de una colectividad, crea un 
sistema de explotación o de expoliación, origi-
nado por el hecho de los capital istas que t ienen 

; fábr icas o indust r ias se apropian de una pa r te 
1 del salario de sus obreros. 
j El honorable Senador p regun taba en días 
pasados: ¿cómo considerar capital ista a un hom-
bre que t iene que solicitar de otro dinero en 
prés tamo pa ra poder explotar su indus t r i a? 

j El señor ZAÑARTU.—No es ese el concepto 
! aue expresé, honorable Senador. En éste, como 
; en otros casos, para no in te r rumpi r a Su Seño-
ría a cada paso, no he querido rect i f icar le c ier tas i 
a f i rmaciones que el honorable Senador me h a 
supuesto. 

El señor HIDALGO.—Pero Su Señoría pre-
guntaba en sesión pasada ¿cómo considerar ca-

! pitalista a un hombre que tiene que pedir di-
| ne ro a otro pa ra poder mantener en explotación 
la indus t r ia que posee? Voy a leer las propias 

¡palabras de Su Señoría. 

i El señor ZAÑARTU.—Yo no he querido in-
t e r rumpi r a Su Señoría; pero, en real idad, no 

| es ese el concepto que emití. Ya en dos o t res 
I ocasiones el señor Senador me ha supuesto algo 
I que no he dicho. 

¿Cómo voy a sostener que no es capital is-
I ta el que posee un fundo o una f áb r i ca? Lo aue 



yo decía e ra que al lado de este capital ista que 
t iene una fábr ica o un fundo, está el capitalis-
ta que la pres ta el dinero necesario pa ra su 
explotación. 

El señor HIDALGO.—Su Señoría dijo lo si-
guiente, según el Boletín de Sesiones: 

"El señor ZAÑARTU.—Deseo ser breve, se-
ñor Presidente , y reca lcar una idea que no sé 
si he expresado ya en otra ocasión: la opinión 
pública en genera l toma por capital istas al em-
presario, al dueño de una fábrica, de un fundo, 
de una industr ia . 

El señor HIDALGO.—Y lo toma muy bien, 
porque f sa es la definición científica de la pa-
labra . 

El señor ZAÑARTU.— Será la definición 
científica, señor Senador: pero no es el hecho. 

Como digo, toman por capitalistas al dueño i 
de un fundo, de una fábrica, de una industr ia , j 
lo que podrá ser una definición todo lo científi- j 
ca que Su Señoría quiera, pero que no está a jus -
t ada a la verdad, porque detrás del dueño de 
fábr ica , de hacienda, de t rás del industr ial , está ' 
el capital is ta que proporciona los fondos p a r a l 
dar movimiento al n e g o c i o . . . " j 

El señor ZAÑARTU.—Yo me estaba r e f i - ! 
r iendo a los a taques que genera lmente hace el 
pueblo a los capitalistas, culpándolos de las c o n -
diciones en que viven los t r aba jadores que ocu-
pan, y entonces decía que t ras este capital ista 
hay que contemplar al capital ista que pres ta 
el dinero; pero decir que yo he sostenido que 
no es capi tal is ta el dueño de una fábr ica o un 
fundo, es t ra ic ionar mis pa labras . 

Por lo demás, no he leído el Boletín de 
Sesiones, y si en él aparece lo que acaba de 
leer Su Señoría, es evidente que no se han ver -
tido con fidelidad las ideas que expresé, 

E)1 señor HIDALGO.—Yo tengo el más 
alto concepto de la cu l tura de Su Señoría, y 
me ha costado un esfuerzo enorme contestar 
al señor Senador, que t ra tó la cuestión desde 
loa t iempos más remotos de que hay not ic ia . 

Decía que el concepto nuestro respecto a 
esta subordinación en que viven los obreros, es 
que no se puede t e rmina r sino a r r ancando de 
cuajo el derecho de prop iedad . 

Es tas ideas, respecto de las cuales el ho-
norable eeñor Z a ñ a r t u h a declarado ex-cáte- • 
d ra que no han te-nido ninguna inf luencia en ¡ 
la evolución de la humanidad , que han f r aca - 1 

sado ru idosamente , h a n modificado total y ab- ! 
so lu tamente la menta l idad del mundo, como 
me empeñaré en demost ra r lo . No tendr ía pa ra j 
qué hacerlo si el honorable Senador no hubie-
r a hecho la ro tunda af i rmación de que las doc- j 
t r inas comunis tas de Marx y Lasalle, que el 

señor Senador mira por debajo de la pierna, 
como se dice vulgarmente, no han tenido in-
fluencia a lguna en la evolución de las ideas; 
pero dada la gran estimación que profeso a Su 
Señoría quisiera, p a r a honra de mi país y del 
mundo entero, que el señor Senador tuviera la 
•'nfluencia que han tenido e30S hombres en los 
destinos de la h u m a n i d a d . 

El señor ZAÑARTU.—Si fue ra en sentido 
d iamet ra lmente opuesto, ya lo creo que que-
rr ía t ener la . 

El señor H I D A L G O . — A lo gigante l>ay 
que denominarlo g igante . 

El señor Senador h a tomado la defensa de 
un mundo que muere, cuyas ú l t imas manifes-
taciones de vida presenciamos. 

El señor URZUA.—(Los muer tos que vos 
matáis gozan de buena sa lud . 

El señor HIDALGO.—-Decía el honorable 
Senador, señor Presidente, que la escuela a que 
Su Señoría se ha referido, no ha tenido inf luen-
cia a lguna en los destinos de la h u m a n i d a d . A 
este respecto basta recordar solamente, cómo 
se ha ido reduciendo pau la t inamen te el dere-
cho de propiedad. 

Debido a ia escuela socialista, se ha ido li-
mitando el derecho de herencia y se ha modi-
ficado completamente el concepto de que el Es-
tado, como tal, no puede desentenderse de es-
tas cosas. ¿ No hemos visto en los t e legramas 
del extranjero, que publican los diarios de hoy, 
que los Gobiernos de Es tados Unidos y del Egip-
to, han ordenado que en dichos países se plante 
algodón en una cant idad infer ior en un 33 por 
ciento de lo que se plantó en el año an te r io r? 

¿Se concibe que en países en que predomi-
na la escuela liberal, en que prevalece un régi-
men de completa l ibertad pa ra los ciudadanos, 
en estas mater ias se tomen medidas semejan-
tes? Se concibe que en vísperas de una guerra, 
países campeones de la escuela individualista, 
como Ingla te r ra y Es tados Unidos, se apodera-
ran de las fábricas, considerándolas como ele-
mentos pr imordia les p a r a la defensa nacional; 
pero a f i rma r que el Es tado no debe ejercer tui-
ción a lguna sobre la producción de un país, so-
bre todo lo que afecte a la economía nacional, 
es negar la evidencia de los hechos, es negar 
que en estos momentos es de día. 

'El señor ZAÑARTU.—No es eso lo que he 
dicho, señor Senador . 

E'l señor H I D A L G O . — E s t a lucha entre las 
dos escuelas ha llegado al momento álgido pre-
cisamente en la época en que vivimos. L a in-
fluencia enorme que ha adquirido ei régimen 
capitalista, el gran crecimiento di. la produc-
ción que h a rebalsado los mercados internos, va 



a producir una situación que t r ae rá como con-
secuencia, el incremento de los elementos bé-
licos de todos los países p a l a conquistarse nue-
vos mercados de consumo. Ya no será el pa-
triotismo, ni el color de la bandera , ¡o que agi-
te a las principales naciones del orbe, sino que 
será el patr iot ismo de las m a r c a s de f áb r i ca . 
No serán las orientaciones políticas las que se-
guirán los hombres de Estado, sino las orien-
taciones de la producción, buscando nuevos 
mercados p a r a sa t is facer el incremento, cada 
día mayor, de las indus t r ias . Ya no ¿ e r á n las 
combinaciones de dos o t res fábricas, sino las 
combinaciones continentales, l as que es t ru ja rán 
al resto del m u n d o . Y esto seguramente dará 
origen a una de las más g randes y cruentas 
guerras mundiales, que se deberá única y ex-
clusivamente al régimen capi ta l i s ta . 

El señor OTARZÜN (Pres idente) .—Como 
ha llegado la hora, se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

fi.—SUPRESION D E EMPLEOS EN LA KM 
PRESA DE AGUA POTABLE DE VALPA-

RAISO 
El señor OYARZUN (Pres idente) . — Con-

tinúa la sesión. 
Solicito el asent imiento del Senado para con-

ceder la palabra al honorable Senador señor 
Vial Infante , quien parece que h a r á una breve 
indicación, antes de dar cuenta del mensa je en-
viado por el Presidente de la Repúbl ica y relati-
vo a los certificarlos de identificación. 

Acordado. 
El señor VIAL INFANTE. — En una de las 

últimas sesiones de esta Honorable Cámara en 
que se t r a tó del proyecto sobre supresión de em-
pleos, se aprobaron las supresiones propuestas 
por la Comisión en la E m p r e s a de Agua Pota-
ble de Valparaíso. 

Esa Comisión, al emitir su informe sobre es-
ta parte del proyecto, no pudo tener en vista si-
no las informaciones que le proporcionó el Mi-
nisterio del Interior, sin que hubie ra ningún 
antecedente que le f u e r a proporcionado por la 
dirección misma del servicio. 

Con posterioridad, impuesto el Director del 
servicio, señor Lyon, de las supresiones aborda-
das por el Senado, envió una proposición, según 
entiendo, al Ministerio del Interior , pidiendo que 
s e modif icaran esas supresiones. En resumen, el 
señor Director de aquel servicio propone que se 
Mantenga la misma economía, pero la distribu-
ción se hace en una fo rma distinta de la pro-
puesta por la Comisión, y a tendiendo a las nece-

s i d a d e s del buen servicio. 
Como creo conveniente que esto se resuel-

I va en f o r m a que no per judique el buen servicio, 
| me permito hacer indicación pa ra que se r eab ra 

el debate, con el sólo objeto de que vuelva a Co-
I misión esta par te del proyecto, y que ella t enga a 
' la vista las informaciones que le suminis t ra el 

propio jefe del servicio al evacuar un nuevo in-
forme. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — El Se-
nado ha oído la indicación que ha fo rmulado el 
honorable Senador señor Vial Infante . Se t r a t a 
de reabr i r el debate, para el sólo efecto de en-
viar a Comisión nuevamente el proyecto a que 
se ha referido, y una vez conocido el i n fo rme de 

; la Comisión, el Senado, resolvería inmedia ta -
mente. 

Si al Senado le parece, se aceptar ía este 
procedimiento. 

Acordado. 
| E n consecuencia, queda reabier to el deba-
i te, y se enviará el proyecto a la Comisión que 
j deberá informar lo nuevamente en la parce a que 
; se ha refer ido el señor Senador. 

7.—CARNET DE IDENTIDAD 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Co^ 
rresponde ocuparse del proyecto relativo a la re-
fo rma del DecretoiLey sobre identificación per-
sonal. 

El señor Secretario va a dar lectura al men-
saje del Pres idente de la República que se acaba 
de recibir. 

El señor SECRETARIO. — Da lectura al 
.T i 1 

mensaje, del Pres idente de la Repúbl ica que ter-
mina proponiendo la aprobación del siguiente 

"PROYECTO DE L E Y : 

"Artículo l.o — Prorrógase en seis meses, 
contados desde el l . o de Enero de 1927, el pla-
zo f i jado pa ra hacer efectiva la obligación de 
obtener la cédula de identidad personal, enten-
diéndose que esta obligación rige, en lo sucesivo, 
sólo pa ra los residentes varones, nacionales y ex-
t ranjeros , mayores de dieciocho años de edad. 

"Artículo 2,o Corresponderá a los gabi-
netes de identificación el otorgamiento de pasa-
portes p a r a salir del terr i torio nacional, con a r r e -
glo al reg lamento que el Pres idente de la Re-
pública dicte sobre el par t icular ." 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — En 
discusión genera l el proyecto. 

El señor SALAS ROMO. — ¿Por qué se po-
ne en discusión general este proyecto, señor P r e -
sidente ? 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Por-
que consta de dos artículos, señor Senador. 

El señor ZAÑARTU. — A pr imera hora se 
dió cuenta, señor Presidente, de un in forme de 



la Comisión que estudia los decretos-leyes con 
motivo de una moción presentada por los hono-
rables señores Vial y Concha don Luis Enrique, 
y por el que habla, dest inada a modif icar el de-
creto-ley a que se ref iere el mensa je del Gobier-
no que se acaba de leer. Se acordó que este in-
fo rme de la Comisión se tratara- en el p r imer 
cuarto de hora de esta Segunda Hora, con el 
objeto de considerarlo con jun tamente con este 
otro proyecto que se sabía había de llegar pron-
to. Pero lo que está en discusión es el proyecto 
acep ta la idea de tomar como mín imum los 21 
de la Comisión Revisora de Decretos-Leyes. 
Ahora debo adver t i r que las diferencias existen-
tes entre el proyecto del mensa je y el de la Co-
misión, no son sustanciales, sin de jar de tener 
c ier ta impor tanc ia : el proyecto de la Comisión 
años de edad p a r a exigir el carnet, acepta la 
idea, p ropues ta también en el proyecto del E je -
cutivo, de eximir de la obligación del carnet a 
las mujeres ; y, por último, establece una prórro-
ga de un año en el plazo en que debe empezar a 
regir como obligatoria la identificación personal . 
Esto tiene su importancia , porque por otros de-
cretos-leyes se estableció que en cada cabecera 
de comuna la Oficina Central de Identif icación 
establezca oficinas secundar ias después de un 
año. Si no se p ror roga por este mismo t iempo 
el plazo pa ra la obligación del carnet , las difi-
cultades con que van a t ropezar las personas que 
viven en los campos y puntos aislados serán 
enormes, pues t end rán que recorrer grandes dis-
tancias, p a r a ir a identif icarse a la cabecera del 
depar tamento , cosa que no sucederá cuando exis-
tan las oficinas comunales. 

El señor NUÑEZ M. — Puedo conf i rmar lo 
que dice Su Señoría . He recibido u-n t e legrama 
de San Pedro de A tacama en el que se me dice 
que se obliga allí a los habi tan tes a t ras ladarse 
a 50 o 60 ki lómetros de distancia pa ra obtener 
el carnet , de identidad, y esto a la gente pobre 
le cuesta s u m a m e n t e caro. 

El señor ZAÑARTU. — Esto es muy cier-
to. Yo, a mi turno, he recibido numerosas car -
tas en que se me hacen presente estos inconve-
nientes. Hay casos concretos en que obtener el 
carnet h a costado a a lgunas personas 60 o m á s 
pesos. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — El 
proyecto que se discute es el de la Comisión. El 
del Ejecut ivo consta solamente de dos ar t ículos 
que son los que se acaban de leer. El segundo de 
estos ar t ículos no dice relación con ningúno del 
proyecto de la Comisión y el Senado podría con-
siderarlo independientemente y resolver en su 
opor tunidad si lo incorpora o no al proyecto en 
discusión. 

En discusión genera l el proyecto de la Co-
misión . 

El señor BARROS J A R A . — No se h a leido 
el informe de la Comisión y sólo se ha dado 
a conocer el Mensaje del E jecu t ivo . 

El señor 'BARAHONA (Pre s iden te ) . — 
Se le va a dar lectura, señor Senador . 

El señor SECRETARIO Del proyecto a 
que se ref iere el señor Senador se dió cuenta só-
lo en la presente sesión. 

El proyecto de la Comisión dice como si-
gue: 

"Artículo l . o . — Pror rógase has ta el l.o de 
Enero de 1928 el plazo f i jado por los decretos 
leyes N.os 26, de 7 de Octubre de 1924 y 460, 
de 31 de Julio de 1925, pa ra que sea obligatoria 
la l ibreta de identidad personal . 

"Artículo 2 .o .— Sustituyese los ar t ícu-
los 5.o, 6.o y el inciso 1.0 del art ículo 9.o del 
decreto-ley N . o 26, de 7 de Octubre de 1924, 
por los siguientes: 

"Artículo 5 .0—Estarán obligados a obte-
ner su libreta de identidad personal todos los re-
sidentes en el terr i torio de la República, tanto 
nacionales como extranjeros , que hayan cumpli-
do veintiún años de edad, l ibreta que será re-
novada cada cinco años . 

Exceptúanse de esta obligación: las mujeres, 
lo:3 religiosos enclaustrados, las personas recuí-
das en los hospicios y casas de Orates, los con-
denados a prisión, presidio o reclusión, mien t r a s 
dure la condena y los inhábiles para todo tra-
ba jo . 

"Artículo 6 . o . — La l ibreta será documento 
suficiente p a r a p robar la identidad del individuo 
en todos los actos públicos o privados en que la 
presente y tendrá, ,por lo tanto, valor legal; pero 
aquella que no reúna el requisito de haber sido 
•--enovada dentro de los cinco años que le f i ja el 
art ículo anter ior no t e n d r á valor alguno y su 
dueño incurr i rá en las penas que establece el 
artículo s iguiente. 

"Artículo 9 .o .— Atendida su calidad las li-
bre tas se dividirán en t res clases, cuyos precios 
respectivos no podrán exceder de las cant idades 
que a continuación se indican: de p r imera clase, 
has ta veinticinco pesos;' de segunda clase has ta 
doce pesos y de tercera clasa has ta dos 
pesos. Queda a la elección del adquirente es-
coger una u otra clase de estas l ibre tas" . 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Ofrezco la pa l ab ra . 

El seño r U R R E J O L A . — Pido la nalabra, 
señor Pres idente . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — 
Tiene la pa labra 'Su Señoría-

El señor U R R E J O L A . — Me pacere que el 
valor asignado pa ra las diversas clases de car-



n e t s es un tanto subido. El precio de $ 25 para 
el de p r imera clase, lo considero excesivamente 
alto y el f i jado para el de segunda clase, t am-
bién lo es. Creo que por m u c h a que sea la la-
bor que se desarrolle por las Comisiones para 
entregar el carnet a los cuidadanos y por mucho 
m a t e r i a l que en los mismos se gaste, nunca ese 
gasto llegará a $ 25, —en los de pr imera, y 
j 12—, en los de segunda . 

Pedir ía a los señores miembros de la honora- ( 

ble Comisión tuviesen a bien explicarme por 
qué „se ha f i jado un precio o cuota tan alta, es- ! 
perando que las explicaciones que den Sus Se- , 
ñorías habrán de permi t i r b a j a r a % 10, 6 y 2 
pesos, las tres clases de carnets que ha cónsul- ; 
tado la honorable Comisión. 

Debe buscarse ún icamente el propósito de 
a u e se costee el gasto de mater ia l y no deberá 
incurrirse en otros y de n inguna manera f i jar , 
come he dicho, un precio tal al to. 

Si hubiese motivos especiales de parte de los 
señores miembros de la honorable Comisión pa-
ra mantener los precios f i jados, yo propondría 
que éstos fue ran rebajado»-

El señor EOHEJNIQUE.— Aprobemos en ge-
neral el proyecto. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — 
Las observaciones fo rmuladas por el honorable 
señor Urrejola inciden en la discusión par-
t icular . 

Ofrezco la palabra en la discusión ge-
neral. 

El señor C A B E R O . — Pido la palabra, se-
ñor Pres idente . 

El señor BARAHONA. (Pres iden te ) . — 
L& tiene, Su Señoría. 

El señor C A B E R O . — Ante los precios f i ja-
do? a los carnets eran de 12 a 6 pesos. Como 
el objeto principal es el de favorecer a l a clase 
obrera, se rebajó el precio de las de 3.a clase a 
$ 2; pero en realidad valen más de dos pesos, 
pues se calcula el valor entre $ 3 y $ 4. 

Entonces para compensar la pérdida, que , 
va a tener la oficina de identificación, se ha • 
elevado el precio del carnet de p r imera y según- 1 

da clase. 
El señor U R R E J O L A . — Creo que se puede 

conciliar bien lo que Su Señoría dice con la me- : 

dida que he propuesto en la indicación que he 
formulado. 

El señor SALAS Desearía saber si se ha 
consultado al jefe del servicio de identificación 
Para f i jar estas cuotas por cada ca rne t . 

El señor C A B E R O . — He preguntado a uno 
de los empleados de la oficina de identificación 
sobre el gasto, y me dijo que el costo de los 
carnets de dos pesos, es, en realidad: de tres a 
cuatro pesos. 

El señor SALAS.— Me parece que lo lógi-
co es que se .consulte t i precio mínimo en la to-
tal idad del gasto de este carnet, pero en nin-
gún caso me parece conveniente que se expida 
este carnet por un precio inferior al de costo. 

Por esto creo que sería conveniente que los 
miembros de la Comisión in formante investiga-
rán en la Oficina de Identificación el precio 
mínimo a que se puede hacer cada carnet y el 
número de éstos que se expidan y se formen así 
concepto sobre la ma te r i a . En esta fo rma ten-
drán antecedentes bastantes pa ra decir el nú-
mero de carnets, el precio de los más ordinarios 
que serán tomados por el mayor número de in-
dividuos y el gasto que este servicio va a de-
m a n d a r en tal o cual localidad, e tc . 

Así también podremos fo rmarnos concepto 
de si ¡as en t radas podrán o no costear el servi-
cio, y de la f o r m a en que él se es tá haciendo. 

El seiñor 2AÑARTU.—Encuentro jus t i f icada 
la petición que h a formulado el honorable Sena-, 
flor, pero hay que hacerse cargo que se t r a t a 
de la modificación de una ley que está, p rodu-
ciendo daños que es urgente evitar. 

Si después resulta que el servicio no se ' 
•ostea. t iempo habrá de modif icar la ley; pero 

prel ender en estos momentos que esta ley salga 
perfecra y que sepamos desde luego lo que ella 
va a costar, me parece que es un poco ilusorio. ' 

Por a h o r a lo que se busca, como lo :ha dicho 
ya u n j de mis honorables colegas, es evitar el 
mal que la exigencia del ca rne t está producien-
do. Pa ra ello no basta más que ver las ca r tas 
que nos llegan de todo el país. 

El señor HIDALGO.—Estimo, señor Pres i -
dente, que dada la situación por que a t raviesa 
el país y la situación horrorosa en que se debate 
la cías« t r a b a j a d o r a con motivo de la desocupa-
ción forzosa, que no se sabe cuando tendrá té rmi-
no, los fondos que se van a invertir en el cumpli-
miento de esta ley, se podrían destinar a sa t is faser" 
las principales necesidades de las muje res y niños 
que vagan por nuestras calles harapientos y cu-
Viiertos de a n d r a j o s . 

Ahora, con respecto > la imposición de es-
ta conti ibución, estimo que si existiera en el país 
una gran corr iente inmigratoria, o es tuviéramos 
colocados en un punto estratégico, de t ránsi to 
obligado de un gran número de gentes e a r a otros 
países, se just if icaría esta exigencia. Pero vamos 
a dictar una ley que no tendrá más objeto que 
reducir a la condición de delicuentes a una gran 
cant idad de obreros que no podrán cumplir ma -
ter ia lmente con la exigencia que ella impone. 

¿No habr í a sido más prudente esperar que 
pase esta crisis horrorosa que agi ta al país p a r a 
imponer esta -contribución? 

Ei señor CONCHA (don Luis Enr ique ) . — 



Por eso se posterga su vigencia has ta el l.o de 
E n - r o de 1928, señor Senador. 

El señor HIDALGO — Iba a pedir que se 
p ro r roga ra el plazo para el 'cumplimiento de 
esta ley y que se r edu je ra el precio del carnet . 

Me proponía hacer indicación p a r a que se 
suspendieran los efectos de esta ley has ta el 
año 30 cuando ya hayan pasado los efectos de 
la actual crisis obrera y económica. 

Formulo, pues, indicación en este sentido. 
El señor BARROS ERRAZtTRIZ.—'Esta indi-

cación debe fo rmula r l a Su Señoría en la discu-
sión par t icular del proyecto. 

El se-lor BARAHONA (Pres iden te ) .—En 
T a r m a e á inei le en la discusión part icular . 

realidad, ln indicación del señor Senador por 
El señor GITTTEiRRiEZ. — Ha hecho m u y 

bien la comisión en ampl ia r en un año el plazo 
f i jado r a r a la vigencia de esta ley. 

Pol-r? este par t icular , deseaba mani fes ta r al 
Honorable Senado que he recibido comunica-
ciones de Puer to Saavedra. Carahue y otros1 

puntos, que quedan muy distantes de la ciudad 
de Nueva Imperia l , a donde debían concurrir , 
con grpndes perjuicios, los habi tantes de aque-
llos pueblos con el objeto de obtener su carnet . 

Y ,hoy he recibido un te legrama de los 
a r a u - a n o s en que piden se eximan de esta ley 
"ios ir .apuches" que no saben leer ni escribir. 

En la discusión part icular , me voy a per-
mitir fo rmula r la indicación correspondiente , 
porTU?. a la verdad, esta ley va a ser de aplica-
ción imposible ent re los indígenas. 

Creo que se haría, una obra de patr iot ismo 
si le p ro r rogara su vigencia por unos cinco o 
diez años, has ta que la civilización (haya cundi-
do o^rre los araucanos . 

E i lo que quería decir, reservando mi de-
recho ] a ra la discusión part icular . 

El señor BARROS JARA.—Deseaba hacer 
una pregunta : ¿todos los carnets van a ser de la 
tni ;ma cal idad? 

El señor GATICA.—-No. señor Senador: van 
a ser de dist inta calidad. 

El señor BARROS JARA.—lEstimo que si 
por dos pesos se va a dar a la gente de modestos 
»oniirsiK un carnet de cartón, va a estar roto 
al día siguiente, por cuya circunstancia t endrán 
que renovarlo constantemente . P a r a evitar estos 
nuevos gastos, yo desearía que se le diera a esa 
gente por dos pesos los carnets que se van a 
Vender a veinticinco. 

El señor GATICA.—En tal caso nadie pa-
gará 2 5 pesos por el c a rne t . 

El señor BARROS JARA.—Lo que yo de-
seo es que al pobre que t oma el carnet más 
barat ' i se le d i un documento de mater ia l sóli-
do para que le du re . 

El señor GATICA.—Por lo que he alcanza-
' do a cir de :a lectura de: proyecto, me parece 
que se establece una diferencia de precios que 
f luctúa entre 2 5 pesos y dos pesos, de modo 
que quedará a opción del individuo tomar uno 
u otro de estos carnets . Seguramente , serán muy 
pocos los que van a tomar el de 25 pesos; y en 
ta l caso, posiblemente no se va a costear este 
servicio. 

El señor BARROS J A R A . — Y o defiendo 
aquí a los obreros; no creo posible que porque 
estos pagan dos pesos por su carnet , se les vaya 
a dar un pi.dazo de papel o un simple car tón 
que no dure una s emana . Que sean siquiera más 
o m ' n o s ig ia les en calidad los más modestos 
con l'.i-i de precio más a l to . 

El señor CARIOLA.—Hice ayer una visita 
detenida al Gabinete Central de Identificación, 
acompañado del jefe del servicio, señor Leiva, 
y quiero aprovechar a lgunos elementos de juicio 
nue adquir í allí para cooperar a esta discusión 
en que está empeñado el Senado . 

Según me declaró el señor Leiva, este ser-
vicio de identificación con su Gabinete Central 
y las repart iciones que t iene extendidas en los 
diversos depar tamentos de la República, cuesta 
tres millones trescientos y t an tos mil pesos. El 
señor Leiva me dijo que me invitaba pa ra que 
viera cómo t r a b a j a todo el personal y cómo to-
do él es necesario en el desempeño de sus fun -
ciones. Me agregó que el servicio se costea. 

—¿Cómo así? le p regun té . 
—Se costea porque par to de la base de qui-

nientos mil carnets que a 6 pesos cada uno, o 
sea t res millones do pesos, más algunas ent ra-
das por pasaportes a América o Europa, que 
f luc túan entre 75 y 105 pesos, queda una pe-
queña ut i l idad. 

El señor C A B E R O . — P e r o el promedio de 
los carnets no puede ser de 6 pesos. 

El señor CARIOLA.—Yo no toqué este pun-
to; pero el señor Leiva me dió estas c i f ras . 

Seguramente es t an poca la gente inf lada 
que no se pedirá otro carnet que el ordinar io . 

Entonces, si el precio de estos carne ts se re-
duce considerablemente más aba jo que el costo 
intrínseco de ellos, incluyendo el papel, la foto-

! g ra f ía y demás gastos, resu l ta rá que quién va 
j a pagar los platos rotos va a ser el pobre Fis-

co, y en estos momentos de angust ia f inan-
. 

ciara. 
No quiero p ronunc ia rme sobre la necesi-

dad o no necesidad del carnet, y acaso no esta-
ría distante, después de un estudio detenido de 

! esta mater ia , de llegar a creer que no se nece-
. sita este documento . Pero si no es necesario, 
j no mantengamos el servicio y no hagamos un 
• gasto de dos o más millones de pesos; y si se 



considera que es preciso mantener lo , entonces 
procuremos que el precio corriente no ba je t an 
allá que le i r rogue al Fisco un déficit que puede 
llegar a ser cuant ioso. 

Deseo que el Senado tenga presente estas 
observaciones al discutir en par t icular el pro-
yecto . 

El señor E C H H N I Q U E . — H a c e dos años, 
visité también el Gabinete Central de Identif ica--
ción, y el director me dijo que el presupuesto 
de la oficina iba a ser de cinco millones de pe-
sos, y que el servicio se costeaba f i j ando el pre- 1 

ció del carnet en seis pesos, porque se calculaba 
que este documento sería obligatorio para todos 
los habi tan tes de la Repúbl ica ; pero si hoy es- 1 

tablecemos la base de que el carnet du ra r á cin-
co años, y si excluímos de esta obligación a las 
mujeres y a los menores de 21 años, el servi-
cio no podrá costearse, porque no pasará de 
un millón los c iudadanos qye tengan que sacar 
carne t . 

Por otra parte, estimo que no se puede 
imponer esta obligación a todos los habi tan tes 
del país, debiendo l imitarse a las grandes ciuda-
des o capitales de depar tamentos , y dando u n : 
plazo más largo para el resto de la Repúbl ica . 
No es posible que se obligue a los pobladores de 
aldeas o villas apar tadas , a acudir a la ciudad 
cabecera de depar tamento p a r a sacar el carnet , 
porque eso significa pa ra esta gente una gran 
pérdida de t iempo y un desembolso considera-
ble de d inero . 

Por eso insinúo la idea de que el carnet 
sea obligatorio en el plazo de un año pa ra las 
capitales de provincias y depar tamentos , y que 
en los demás puntos dei país se dé un plazo 
bastante mayor . 

El señor CONCHA (don Aquiles). — De-
searía, ante todo, que se p a g a r a a los empleados 
de las oficinas de Identif icación que residen fue-
ra de Santiago, pues estoy en situación de af i r - j 
mar que a casi todos los empleados de este ser- ; 
vicio de las oficinas de provincias no se le h a 
pagado duran te todo este año. Esto es completa-
mente ano rma l . He recibido muchas car tas en 
que me hacen presente esta circunstancia, y de-
searla que se dir igiera un oficio al Ministerio, 
Que corresponda a fin de que se haga cesar es-
ta i r regular idad. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Ofrez-
co la pa labra . j 

Ofrezco la pa l ab ra . 
Cerrado el debate . 
En votación, y si no se pide, se dará por 

aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 

Si no se hace observación, podr íamos pa-
sar inmedia tamente a la discusión pa r t i cu la r . 

En discusión el articule/ l.o 
El señor SECRETARIO.—"Art ículo l .o Pro-

rrógase has ta el l .o de Enero de 1928 el plazo 
f i jado por los decretos-leyes N.os 26, de 7 de 
Octubre de 1924, y 460 de 31 de Julio de 1925, 
para que sea obligatoria la l ibreta de identidad 
p e r s o n a l . " 

El señor ECHENIQUE.—Este sería el mo-
manto de considerar la Indicación que he fo rmu-
lado, pa ra que la prórroga por un año de la 
obligacióu de sacar el carnet de ident idad r i j a 
sólo para las comunas de cabeceras de provin-
cias y de depar tamentos , f i j ando un plazo ma-
yor para las demás comunas, que sería de t res 
años . 

El señor CARIOLA.—Sería conveniente dar 
lectura a las disposiciones de los decretos-leyes 
que se c i tan . 

El señor SECRETARIO.—El decreto-ley N.o 
26, dice así: "Artículo l.o Establécese en la Re-
pública el servicio de identificación personal 
obligatorio, según el sistema de J u a n Vucetich, 
y la descripción morfológica de Alfonso Ber t i -
l lon . " 

Acordado . 
El art ículo 16, dice: "Se f i j a un plazo de 

t res meses pa ra que se establezcan en todas las 
policías depar tamenta les los gabinetes de iden-
tificación y el de un año para que sea obligato-
rio el t ener l ibreta de iden t idad . " 

El decreto-ley N.o 460, p ro r roga has ta el 
l.o de Enero de 1926 el plazo f i jado por el de-
creto-ley N.o 26, pa ra que sea obligatoria la li-
bre ta de ident idad personal . 

El señor BARAÍHONA (Pres idente) . ^ E n 
la discusión general, el honorable señor Hidal-
go formuló indicación, que corresponde consi-
de ra r ahora , para establecer la prór roga has ta 
el 1.0 de Enero de 1930. 

Esta indicación coincide en pa r te con la 
que ha formulado el honorable señor Echeni-
que, que propone que la prór roga sea de un 
año pa ra las comunas cabeceras de provincia 
y de depar tamento , y de 3 años para el resto 
de la Repúbl ica . 

El señor SALAS ROMO.—-¿Qué modif ica-
ción hace la Comisión en este artículo respecto 
del mensa je de que se dió cuenta hace un mo-
mento ? 

El señor SECRETARIO.—.Pror roga los pla-
zos en seis meses, a contar desde el l . o de Ene-
ro de 1927, señor Senador . 

IE1 señor vBARRO'S J A R A . — E s una prórro-
ga inconveniente, porque el plazo vencerá en 
Invierno, lo que impondrá hacer viajes muy 



molestos a los t r aba j ado re s p a r a cumplir la ley. 
El señor GATIÜA.—Yo insinuarla que la 

prórroga f u e r a de un año p a r a las poblaciones 
y de dos años pa ra las comunas ru ra le s . 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — Se 
tomará nota de la indicación de Su Señor ía . 

El señor HIDALGO.—Como tal vez haya 
acuerdo pa ra acep ta r esta insinuación, yo ret i-
ro mi indicación. 

El señor CONCHA (don Luis) .—La indica-
ción del honorable señor Echenique es más com-
prensiva; por lo tanto, debe ser p re fe r ida . 

El señor C A B E R O . — P o r mi parte, acepto 
la indicación que ha formulado el honorable se-
ñor Gatica. 

01 señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — 
Ofrezco la p a l a b r a . 

Cerrado el deba'.e. 
En votación la indicación formulada por el 

honorable señor Echen ique . 
El señor GATICA. — En realidad, no he 

formulado indicación, señor Presidente, sino que 
hice una ins inuación. 

El señor BAEEAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — La j 
Mesa había entendido que Su Señoría fo rmula -
ba una indicación. j 

El señor CABERO.—-Hago mí a- la insinúa- j 
ción hecha por el honorable señor Gatica y for- ; 
mulo indicac'ón en el sentido que ella expresa . 

IE1 señor H I D A L G O . — Y a está cerrado el 
debate, señor Pres idente , y, por consiguiente, no | 
se puede f o r m u l a r esta nueva indicación. 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — En 
, votación la indicación fo rmulada por el hono- j 
rabie señor Echen ique . 

El señor BARROS EJRIRAZURIZ.—En ca-
so de que fuera rechazada la indicación fo rmu-
lada por el honorable señor Echenique, se po-
dría dar por aprobada la fo rmulada por el ho-
norable señor Cabero . 

El señor HIDALGO.—iRetiro mi oposición 
a que se vote la indicación fo rmulada por el ho-
norable señor Cabero después de la del hono-
rable señor Echenique, en caso de que ésta sea 
rechazada . 

—Puesta en votación la indicación formu-
lada por el honorable señor Echenique, resultó 
aprobada por i 6 votos contra 9. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Apro-
bada esta indicación, ya no tiene objeto pro-
nunciarse sobre la f o r m u l a d a por el honorable 
señor Cabero, 

lEn discusión el art ículo 2. o 
El señor SECRETARIO.—"Art - . 2 .o Sustl-

túyense los ar t ículos 5 .o y 6 .o y el inciso l . o 
del ar t ículo 9 .o del decreto-ley N . o 25, de 7 
dé Octubre de 1924, por los siguientes: , 

i "Ar t . 5 .o Es t a rán obligados a obtener su 
l ibreta de identidad personal todos IJS residen-
tes en el terr i torio de la República, tanto na-
cionales como extranjeros, que hayan cumplido 
veintiún años de edad, l ibreta que será renova-
da cada cinco años. 

"Exceptuánse de esta obligación: las muje -
res, los religiosos enclaustrados, las personas re-
cluidas en los hospitales y casas de orates, los 
condenados a prisión, presidio o reclusión, mien-
t ras dure la condena, y los inhábiles p a r a todo 
t r a b a j o " . 

" A r t . 6 .0 La l ibreta será documento sufi-
ciente pa ra p robar la identidad del individuo en 
todos los actos públicos o pr ivados en que la 
presente, y tendrá, por lo tanto, valor legal; 
pero aquella que no r eúna el requisito de haber 
sido renovada dentro de los cinco años que le 
f i j a el artículo anterior , no t endrá valor algu-
no y su dueño incurr i rá en las penas que esta-
blece el art ículo s iguiente" . 

"Ar t . 9. o Atendida su calidad, las libre-
tas se dividirán en tres clases, cuyos precios res-
pectivos no podrán exceder de las cantidade» 
se, has ta veinticinco pesos; de segunda clase, 
que a continuación se indican: de p r imera cla-
hasta. doce pesos; y de te rcera clase, has ta dos 
pesos. Queda a la elección del adquirente esco-
ger una u otra de estas l i b r e t a s . " 

El señor SALAS R O M O . — L o que se ha 
leído, fteñor Presidente, ¿es un solo artículo deí 
proyecto? 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—Sí . 
señor Senador . 

El señor SALAS R O M O . — Y o me permito 
pedir que se divida este ar t ículo en tantos cuan-
tas ideas se encuentran en él reunidas . 

El señor CABERO.—-En este proyecto se 
ha mantenido la f o r m a que tenía el decreto-
ley que se r e fo rma por medio (ie este proyecto. 

El sefior SALAS R O M O . — N o es posible 
que tan tas ideas diversas estén ag rupadas en un 
tíólo art ículo en el proyecto que discutimos, por-
que son comple tamente diferentes entre s í . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Si no 
hubiera oposición, se aceptar ía desde luego, la 
indicación que ha fo rmulado el honoraWc Se-
nador . 

Acordado. 
En discusión la modificación al art ículo 5.» 

del decreto-ley N . o 26.—-
E1 señor CARIOtLA.—¿Modificación que 

pasar ía a fo rmar el art ículo 2. o del proyecto, 
señor Pres idente? 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Sí, se-
ñor Senador . 

El señor CARIOLA.—Pido que se manten-



ga el plazo de cuatro años pa ra la renovación 
de las l ibretas que establecía el decreto-ley N.o 
26, porque si se extiende a cinco, no va a ser 
posible ni acercarse siquiera a la cant idad que 
se gasta en mantener el servicio, y eso signifi-
caría al Fisco una pérdida que puede ser de 
más de un millón de pesos. 

El señor BARAHONA (Presidente).—¡Soli-
cito^la .benevolencia del Honorable Senado pa ra 
que tenga a bien designarme un reemplazante 
en la Presidencia, porque en mi calidad de P r s • 
sidente de la Comisión encargada de la revi-
sión de los Presupuestos del año 1927, debo te-
ner inmedia tamente una entrevista con el señor 
Ministro de Hac ienda . 

(El señor Silva Cortés pasa a ocupar la 
Presidencia) . 

El señor SILVA CORTES (Presidente) .— 
En discusión la modificación al ar t ículo 5.o del 
decreto-ley N . o 26. 

El señor BARROS JARA.—(Se ha pedido, 
señor Presidente, que se man tenga el plazo de 
cuatro años pa ra renovar las libretas, en lugar 
de cinco, y se dió como fundamen to pa ra ello 
que ei Fisco perder ía en el caso de concederse 
el mayor plazo, más de un millón de pesos. 
Pues bien, señor Pres idente , yo declaro que es-
to no lo puedo aijeptar porque si no hay con qué 
mantener este servicio, no debe existir, pues no 
es posible exigir que ese millón lo paguen los 
t rabajadores , quienes, por lo demás, tienen que 
hacer grandes sacrificios pa ra salir en busca de 
sus carne ts . 

El señor CONCHA (don Aquiles) .—Este 
sacrificio representa a los t raba jadores , en al-
gunos caeos, has ta 6 0 pesos. 

El señor BARROS J A R A . — D e manera que 
por a h o r r a r a lgunos millones a'l Fisco vamos a 
obligar a los obreros a que hagan ingentes sa-
crificios pecuniar ios . 

El señor G U T I E R R E Z . — H a c e un momen-
to he dicho que recibí un te legrama de los in-
dígenas de la Araueanía constituidos en gran 
comicio, pidiendo que se les eximiera de este 
gravamen del carnet . 

La sociedad cuyos dir igentes me envían es-
te te legrama tiene personer ía jurídica, muchos 
años de existencia y es muy respetable entre 
los araucanos, pues reúne a la enorme raza de 
aborígenes de las provincias de Malleco, Cautín 
Valdivia y Llanquihue. 

De mane ra que me voy a permit i r solicita] 
de la Honorable Cámara que al modif icar el ar-
tículo 5.0 del decreto-ley N.o 26, excluya a los 
mapuches de la obligación de sacar carnets de 
identidad. En mi concepto, sería ese un grava-
men odioso p a r a esta pobre gente desgraciada, 

1 que ni s iquiera h a constituido su hogar y vive 
a la de Dios es grande. 

I Fo rmulo indicación en el sentido que he in-
ilicado. 

El señor SILVA CORTES (Pres idente) .— 
En discusión la indicación fo rmu lada por el ho-

! norable señor Gutiérrez, con jun tamente con el 
ar t ículo 2.0 del proyecto. 

El señor SALAS ROMO.—Algunos señores 
Senadores se han opuesto al pago del carnet de 

j identidad, fundándose especialmente que el gasto 
! que van a hacer algunos obreros será considera-
ble,. ent re los cuales se incluyen los gastos de 
t raslación y permanencia que t endrán que hacer 
pa ra ir a tomar dicho carnet en las ciudades. 
Uno de los señores Senadores ha mani fes tado 
que ese gasto podría ascender a setenta pesos; 
y otro señor Senador ha leído aquí un telegra-
ma que ha recibido de una sociedad organizada, 
en el cual consta que se han reunido en mitin 

• más de mil hombres , a fin de protes tar y pedir 
que se les elimine de la obligación que impone 
el carnet . 

Es tas observaciones me han hecho un efec-
to cont raproducente . A mi juicio, es lógico que 

,'se obligue a todos los ciudadanos a t omar el car-
¡ net en el más breve plazo. 
i Desde luego, si se han reunido en un pun-
to de te rminado mil hombres, que para llegar 
ha3ta allí hab rán gastado un promedio de 7 0 
pesos cada uno, como lo ha manifes tado el ho-
norable señor Concha, quiere decir que no han 
tenido inconveniente para invert i r 7 0 mil pesos, 
p a r a poner un te legrama; lo que está demos-
t rando que habr ían tenido suficiente dinero pa-
ra sacar sus respectivos carnets. 

En seguida, otro señor Senador dijo que es-
tos gastos a fec tan especialmente a la gente de 
campo, pero hace un momento se h a aprobado 
una indicación pa ra postergar ha s t a el año 1930 
la obligación pa ra sacar el carnet a los obre-
ros de I03 campos; de mane ra que no hay moti-
vo a lguno pa ra oponerse a la reducción del pla-
zo p a r a ellos, porque tendrán t iempo suficiente 
para cumplir con esta obligación. En cuanto a 
los indígenas, no veo razón pa ra excluirlos de la 
exigencia de sacar carnet , puesto que no carecen 
de recursos; como lo demuest ra el hecho de que 
hayan hecho un crecido gasto pa ra reunirse con 
el objeto de enviar el te legrama cuya lectura 
hemos oído. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .— No sólo 
se reunieron pa ra el objeto que indica Su Seño-
ría, sino que para t r a t a r de muchas cuestiones 
que les a fec tan . 

El señor SALAS ROMO.— Ent iendo que lo; 
gastos que hacen los indígenas, sea pa ra protes-
t a r del ca rne t o pa ra otro asunto, es el mismo, 



porque todos t ienen que abandonar sus ocupa-
ciones y gas tar en la localidad en donde se reú-
n e n . 

Como he dicho, pa ra mí no han sido razo-
nes valederas les que se han dado para el iminar 
a los a raucanos ; ni pa ra aceptar la prórroga del 
plazo p a r a renovar los carnets, que el honorable 
señor Carióla ha pedido que se rechace. 

El señor CARIOLA.—Mi indicación, señor 
Senador , es sólo p a r a man tene r el plazo que se 
f i j a en el decreto-ley que está vigente. 

El señor SALAS ROMO.— Yo votaré a fa-
vo r de esa indicación. 

El señor BARROS JARA.— No encuentro 
f u n d a m e n t o alguno a las observaciones que se 
h a n hecho. No creo que se hayan reunido 1000 
h o m b r e s s implemente para poner un te legrama. 

Paso a r e fe r i rme a o t ra cuestión. 
El proyecto de la Comisión propone esta-

blecer la renovación de los carnets cada cinco 
años, y el honorable señor Carióla pide que se 
m a n t e n g a el de cuatro años que rige en la ac-
tualidad, porque la reducción de ese plazo po-
dr ía i r rogar al Fisco una pérdida superior a un 
mil lón de pesos por el mantenimiento del servi-
cio de identificación. No sé cómo se puede esti-
m a r en tan gruesa suma la pérdida porque los 
carnets se renuevan a los cinco años en vez de 
•cuatro. 

En cambio, ¿cuán to va a costar a cada in-
dividuo la renovación de su carnet? A muchos 
les costará, por lo menos, cincuenta o sesenta 
pesos, porque tienen que ir a la cabecera del 
depar tamento , fa l t ando a su t r aba jo ; y, todavía, 
los campesinos deberán buscar a alguien que 
los acompañe, porque, por lo general, esta gen-
te no sabe leer ni escribir. No digo nada de los 
días que perderán antes de conseguir que les 
den el carnet . Ocur r i rá en estos casos lo mismo 
q u e sucede cuando esta gente tiene que pagar 
u n a contribución de cuatro o cinco pesos. Por 
pérdida de t iempo y gastos judiciales que se les 
cobran, la contribución se t r a n s f o r m a en cien 
o doscientos pesos. 

El Senador que habla está cansado de ver 
es tas cosas. 

Y yo digo, ¿por qué esta renovación se va 
a hacer cada cuatro años y no cada cinco años? 
No encuentro razón a lguna para establecer esto; 
y desearía que a lgún señor Senador se sirviera 
•darme a lguna explicación sobre el par t icular . 

El señor CARIOLA.— Su Señoría se enter-
nece cuando se hab la de gas tar en la renova-
ción de los carnets cada cinco años, pero no di-
ce nada cuando se quiere f i j a r el plazo de cinco 
años, siendo que ambos plazos no son muy di-
versos. 

T E l señor BARROS JARA.— Con l a reno-
vación del carnet cada cinco años, le habremos 
ahor rado a esta gente una regular suma de di-
nero y muchos sacr if ic ios . 

Por lo demás, como he dicho, no veo qué 
razón hay pa ra reducir el plazo. ¿ P o r qué no se 
extiende, por el cont rar io? 

El señor HIDALGO. — En verdad, me 
inclino ante la sinceridad del señor Senador por 
Santiag-o, que se siente defensor de los humil-
des, quienes, por los muchos inconvenientes 
que se han mencionado, no van a estar en si-
tuación de cumplir con las obligaciones que im-
pone esta ley. 

Pero no me inclino an te la s inceridad del 
señor Senador por Llanquihue, que manif ies ta 
que el Fisco se expone a sacr i f ica r un millón 
quinientos imil pesos en la aplicación de la ley 
si e!l carnet es válido por cinco años . 

El señor C A R I O L A . — ¡Cómo el Fisco no 
es nadie, no importa que gaste! 

El señor HIDALGO.— El Fisco tiene un 
servicio de policía que le cues ta muchos millo-
nes de pesos, y la identificación es también un 
servicio policial, toda vez que el carnet es un 
complemento de dicha repart ic ión. A mi juicio, 
no hay razón alguna pa ra que sea pagado pol-
los ciudadanos, pa r t i cu la rmente en las condicio-
nes en que se había establecido. 

El honorable señor Salas Romo, que ordi-
na r i amente es un caballero que toma la vida por 
su lado más simpático, de las ideas expuestas 
por el honorable Senador por Concepción, en 
orden a que muchos obreros de los campos de-
jen gas tar sesenta o más pesos p a r a ir a las 
ciudades a obtener sus carnets, deducía que en 
la reunión de los araucanos , en que se. ha pedi-
do la postergación de la vigencia de esta ley, se 
habían gastado setenta mil pesos. Y la verdad 
es que nadie puede llegar a esas conclusiones; 
salvo que se quiera re lacionar hechos muy re-
motos unos de otros, como h a ocurrido en otros 
casos. 

Su Señoría, el Senador por Santiago, recla-
maba en días pasados de algo que le había ocu-
rrido en una oficina pública, y hab laba a ese 
respecto de supr imir un Juzgado de Menor 
Cuantía, porque había ido una vez a ese Juz-
gado y no habían tenido siquiera la considera-
ción de t ra tar lo como a Senador de la Repúbli-
ca . 

El señor SALAS ROMO.— Condición que 
nadie alegó, de manera que no hay pa ra qué 
tocarla ahora 

El señor HIDALGO.— Si a Su Señoría, que 
es abogado conocido, h o m b r e de f iguración en 
el Par t ido Radical , le pasa esto en una oficina 
pública, donde tienen tanto acceso los abogados 



y saben mane ja r se bien, ¿qué les pasa rá a los 
pobres infelices que no son conocidos, que no 
son abogados? A las personas que son conocidas 
y saben manejarse , este servicio les costará diez 
o quince pesos, y a las que no lo son, a los po-
bres e infelices, les cos tará se ten ta u ochenta pe-
sos el pago de este carnet . Sucederá, como lo 
observaba muy bien un señor Senador, lo mis-
mo que respecto del pago de las contribuciones, 
esto es, que cuando se t r a t a de un gran señor 
que goza de muchas inf luencias que está a t r a -
sado en el pago de var ias contribuciones, que 
las paga cuando quiere; en cambio, a los infe-
lices que están en esta situación, no solamente 
se les hace pagar ín tegra las contr ibuciones has-
ta ponerse al día en el pago de ellas, sino que 
se les cobra de veinte a c incuenta pesos por no-
tificación de derechos judicia les . 

Concurro con la opinión sus ten tada por al-
gunos de mis honorables colegas de dar las ma-
yores faci l idades posibles a la gente menestero-
sa, y si la exigencia del ca rne t va a servir pa ra 
el control del Es tado sobre todos los ciudadano», 
es justo que éste pague el carnet de los pobres. 

Si se establece en la ley a lgunas excepcio-
nes respecto del pago del carnet , fo rmulo indi-
cación para que los obreros queden exceptuados 
de este pago . ¡ i 

E l señor SILVA CORTES (Pres idente ) .— 
Puede usar de la pa l ab ra el honorable señor 
Rivera. , | "M 

E l señor ZAÑARTU.— F o r m u l o indicación 
para pror rogar la hora por diez minutos, a fin 
de t e rminar la discusión de este proyecto. 

El señor URREJÍOLA.— Me opongo a la 
prórroga, señor Presidente , porque no vale la 
pena dest inar diez minu tos más a una discusión 
lúe sólo está iniciada 

El señor ZAÑARTU.— Modifico entonces 
mi indicación en el sentido de que la prórroga 
sea por media h o r a . 

IE1 señor SELVA CORTES (Pres idente) . — 
En votación la indicación. Ruego a Su Señoría 
retire su oposición p a r a p ro r roga r la hora por 
diez minutos . 

El señor U R R E J O L A . — La retiro, señor 
Presidente. 

El señor SILVA CORTES (Pres idente ) .— 
Queda acordada la p rór roga por diez minutos . 

Puede usar de la pa l ab ra el honorable se-
ñor R ivera . 

El señor R I V E R A . — Voy a oponerme a la 
indicación fo rmulada por el honorable Senador 
por Cautín re fe ren te a eximir a los indígenas 
de la obligación de tener carnet , porque creo 
que esta excepción, que esta separación que se 
quiere crear entre los indígenas y el resto de 
los habi tantes del país, es resolver por antici-

pado su no incorporación a la c iudadan ía n a -
cional; siendo que debemos buscar t odas l a s 
medidas tendientes a que suceda lo cont rar io , 
o sea, que los indígenas se incorporen defini t i -
vamente a nues t ra nacionalidad, que adqu ie ran 
la plenitud de los derechos ciudadanos, y no 
hacer excepciones que no producen otro resu l ta -
do que mantener los aislados, como menores d e 
edad, casi como unos par ias en nuest ro t e r r i -
torio . 

Es t imo esta excepción como ofensiva para 
manda r a las comunas comisiones que r eco r ran 
los indígenas, siendo que estamos obligados a h a -
cer cuanto esté en nues t ra mano p a r a que ellos 
se f undan y se confundan con los demás habi -
tantes del país, a fin de que se forme una ^ra-
za vigorosa y fuer te , de la que nos hemos enor-
gullecido s iempre . 

Por estas consideraciones, me opondré a la 
aprobación de cualquiera disposición que se quie-
ra dictar en relación con l a raza a r aucana ; sal-
vo aquellos que t iendan a incorporar los de-
f in i t ivamete a nues t ra vida civil, y a colocarlos 
en exacta condición de igualdad con el resto de 
los c iudadanos . 

Deseo aprovechar que estoy con la pa la-
bra p a r a insinuar la idea, ya que la discusión 
de este proyecto va a quedar pendiente, de 
consultar en la ley la f o rma de que salgan a 
los depar t amentos comisiones de este servicia 
a hacer la identificación de los c iudadanos . No 
veo por qué hayan de ser los c iudadanos los obli-
gados a t ras ladarse a las cabeceras de depa r t a -
mentos p a r a identificarse, cuando es más fáci l 
los campos ident if icando en cada localidad a 
los c iudadanos . 

Po r lo demás, creo que este c a r n e t de 
identidad es un beneficio para los individuos, 
aun pa ra los propios indígenas. Poseer el c a r -
net es casi tener un amparo con t ra cualquier 
vejamen, -equivocación o error que se pud ie ra 
cometer con respecto a su poseedor . 

El a m p a r o ante la justicia, su ident idad en 
las insti tuciones públicas, la facilidad pa ra ac re -
ditar su identidad por los medios que la ley 
señala, son beneficios que no pueden nega r se . 

Por esto creo que la ley debe consul tar f a -
cilidades para que se obtenga el carne t . 

El señor ZAÑARTU.— Eso está es table-
cido en la ley señor Senador . 

El señor R I V E R A P A R G A . — Muy b i e n . 
Mayor razón pa ra ex t rañarme de que se insis-
ta una y o t ra vez en el gasto que se supone 
que tendrán que hacer los ciudadanos p a r a i r a s -
lardarse a las cabeceras de f<faparfta'mento a 
obtener su carnet , dado que serán las comi-
siones de identificación las que van a ir en 

1 busca de los c iudadanos . 



El señor M E D I N A . — Las pa labras del ho-
norable Senador por Concepción me a h o r r a n las 
observaciones que yo iba a hace r . 

No comprendo cómo, siendo que esá pre-
visto en la ley que la oficina de identif icación 
pres ta rá sus servicios a domicilio, haya moti-
vos para que se gaste más de los dos pesos que 
cuesta el carnet más b a r a t o . 

Además debe tener presente que el carnet 
de identificación es de util idad práct ica p a r a 
todo el mundo, porque sirve para acred i ta r la 
personalidad de los individuos en cualquier mo-
mento . 

CMe opondré a I a indicación del honorable 
señor Gutiérrez, muy jus ta en apariencia, por 
las dif icultades que haya pa ra de terminar quie-
nes son indígenas, y no se sabría a quienes 
aplicar esta disposición de excepción, si no hay 
medios pa ra dist inguir los. 

Por o t r a pa r t e los indígenas, sobre todo 
los _de Malleco, t ienen recursos con qué pagar 
no sólo el carnet de dos pesos, sino aún uno de 
precio super ior ; sin contar con que ya están 
exentos del pago de la contribución de haberes 
y o t ras . 

Tengo la misma estimación que el honora-
ble señor Gutiérrez por la raza aborigen, y 
aplaudi r ía que se d ic taran leyes en su favor 
pa ra p reparar los en" las luchíis por la vida, 
como asimismo, en favor de los obreros . Pero 
en este caso me negaré a a c e p t a r la indica-
ción del honorable señor Gutiérrez, porque ios 
indígenas t iene medios como obtener su car-
ne t . 

El señor SALAS .ROMO.— iDe esta dis-
cusión vamos a aprovechar algo. Hemos no-
tado con viva satisfacción que miembros del Se-
nado que habían f igurado has ta hoy en campos 
opuestos se han reconciliado, probablemente , de-
bido a la exposición de doctr inas en f o r m a a p a -
sionada que se ha hecho en estos días, y plen-
s m a h o r a de la misma m a n e r a . ¡ 

Es ta es una ven ta j a para el t r aba jo f u t u r o ¡ 
del Senado. 

Pasando a otro punto, deseo mani fes ta r que 
se me h a a t r ibuido por un señor Senador, u n a 
circunstancia que nunca había hecho valer : Su 
Señoría se dió el lujo de a t r ibui rme algo que 
nunca he dicho y de lo cual nunca he hecho 
mérito. i ' 

D^jo Su Señoría, al t ra ta rse de la supresión 
de juzgados de menor cuantía, que yo hab ía lle-
gado a uno de estos juzgados haciendo valer mi 
calidad de Senador. Es ta es una ocurrencia de 
Su Señoría s implemente, porque j a m á s he pensa-
do hacerlo. 

Agregó que yo había manifes tado en esa 

misma ocasión que me consideraba un abogado 
de nota y de gran valer; tampoco he pensado ja-
más en a t r ibui rme estas calidades; por el con-
trario, me considero un abogado de escasos mé-
ritos, como lo demues t ra el hecho de tener una 
escasa clientela. De manera que estas alusiones 
de Su Señoría respecto de mi persona, son meras 
suposiciones del honorable Senador, porque ja-
más me he atr ibuido esas calidades. 

El señor HIDALGO. — To reconozco esas 
cal idades a Su Señoría. 

El señor SALAS ROMO. — Pero no tiene 
derecho Su Señoría para decir que yo me las he 
a t r ibuido a mí mismo en a lguna ocasión. 

El señor HIDALGO. — Ya he manifes tado 
que esta es una opinión mía. 

El señor SALAS ROMO. — Agradezco a Su 
Señoría esté concepto, pero no f u é eso lo que 
manifes tó hace un momento, sino que, como ya 
lo he dicho, me había presentado yo al juzgado 
haciendo valer mi calidad de Senador y de abo-
gado, de gran valer y con numerosa clientela. 
Rei tero que j amás he procedido en esta fo rma . 
Y sólo me he quejado a nombre del público, 
porque cuando fu i a una oficina a pedir ciertos 
datos que necesitaba, sin a legar o t ra cosa que el 
derecho que tenía como cualquiera persona del 
público, p a r a pedirlos, no m e fue ron dados: y 
por eso dije entonces que el público era mal 
atendido. Creo que esto no podr ía l lamar la 
atención de Su Señoría de n inguna mane ra . 

¡Yo, modesto Senador de un par t ido políti-
co que s iempre a m p a r a r á al régimen capitalista, 
no me sent i r ía autor izado en ningún momento 
pa ra hacer a larde de las cal idades que Su Seño-
ría me supone! No; yo no hago valer mi cali-
dad de Senador, sino dentro de esta Sala, y pro-
curo desempeñar mis funciones en la mejor for-
ma que puedo; reconociendo, por cierto, que mis 
ap t i tudes no me permi ten hacer lo debidamente. 

El señor HIDALGO. — Las desempeña muy 
bien, Su Señoría. 

El señor SALAS ROMO. — Desgraciada-
mente no, señor Senador; quisiera hacerlo bien; 
pero si no lo hago, es porque mis facul tades no 
me dan pa ra más. 

Hace un momento se han dado razones da 
peso que creo producirán el retiro de las in-
dicaciones que se han formulado para prorro-
gar el plazo dentro del cual debe tomarse el car-
net de identidad. En efecto, se h a dicho que la 
oficina de Identif icac: *n debe enviar comisiones 
oara que hagan el ser "n los campos; y creo 
que sería muy fácil c . esta obligación, en-
v i a d o comisiones a ' T s a s comunas rura -
les para identif icar a l adanos que en ellas 
habi tan previo aviso -cha en que perma-
n e c e r ' " • cada un . -- comunas. De esta 



manera se a h o r r a r á a los c iudadanos el gasto de 
las decenas de pesos que, según se h a in forma-
do en esta Sala, se impone a las personas cuan-
do se les exige llegar has ta la cabecera de las 
provincias o depa r t amen tos p a r a obtener su 
carnet. 

El señor CONCHA (don Aquiles). — Y se 
les ahor ra r ían los gastos de las coimas. 

El señor SALAS ROMO. — No creo qlie 
se haga este gasto. 

El señor CONCHA (don Aquiles). — Yo 
puedo a f i rmar lo a Su Señoría que se hace, pues 
sé que si se presentan cien o doscientas personas 
a solicitar su carnet a una oficina, es atendido 
de preferencia el que paga más coima. 

El señor SiALAS ROMO. — Yo no me atre-
vería a fo rmula r un cargo de t a n t a gravedad co-
mo el que fo rmula Su Señoría; por lo contrario, 
puedo mani fes ta r que he sacado el carnet para 
mí y pa ra varias personas con quienes he estado 
ligado, desde que se inició este servicio, y ja-
más he sido requerido en fo rma a lguna para ha-
cer un pago extraordinario, sino que he sido 
atendido cor rec tamente y con toda diligencia. 
Probablemente puede haber gente que en algu-
nos casos necesita una atención especial y quie-
ran pagarla, pero cuando el solicitante se allana 
a esperar que le llegue su tu rno por orden de lle-
gada a la oficina, es a tendido en debida fo rma 
y sin mayor remunerac ión . 

El decreto ley N.o 26 dice en su artículo 2.0 
lo que sigue: 

El servicio ident if icatorio dependerá de la 
dirección general de policías y es tará a cargo de 

| un Gabinete Central, establecido en Santiago, y 
de gabinetes ubicados en las cabeceras de pro-
vincias y de depar tamentos . Estos quedarán 
obligados a efectuar j i ras periódicas por todo el 
depar tamento , a fin de faci l i tar la generación de 
este servicio". 

El señor BARROS JARA. — A mí me cons-
ta que eso no se h a hecho; a lo menos en el 
depa r t amen to de Melipilla. 

El señor HIDALGO. —Y en otras par tes 
tampoco se ha hecho. 

El señor SALAS ROMO. — Per fec tamente . 
Pero yo me imagino que a Sus Señorías eso les 
consta de oídas, porque estando aquí no se pue-
de constatar lo que ocurre en o t ra parte . Acep-
to que el hecho sea en teramente efectivo pero, 
no se puede decir: esto me consta a mí. 

El señor BARROS JARA. — A mí me cons-
ta porque los empleados de mi fundo han nece-
si tado pedi rme permiso para ir a Melipilla a lle-
nar estos t rámites . 

El señor SALAS ROMO. — Conocida la dis-
posición a que acabo de dar lectura, se ve que 
es obligación de la oficina buscar a la gente a do-
micilio pa ra efectuar su identificación; de modo 
que haciendo cumplir el citado art ículo 2 .o , se 
aho r r a r í an todos los gastos de que han hablado 
aquí los señores Senadores. 

El señor SILVA CORTES. — Como h a lle-
gado la hora, has ta la cual la prór roga h a sido 
acordada, se levanta la sesión. 

—Se levantó la sesión. 

Antonio Orregcn Barros, 
( Je fe de la Redacción) 


